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p,lgaría con sus pr,)pios ,fondos servicios prestados al 
Estado, debo hacer uutar al Senado que, por h1 in
versa, tamhi6Jl puedo ocurrir el caso de 'llle elllplca
dos de la Caja pasen a desempeñar empleos públi
cos, i como, seglÍn la lei, los empleados de la Caja 
Hipoteearia se eonsideran eomo fIscales, resultaría q\le 
vendrían a jubilarse i ser pagados eon fondos ti"cales 
110r servieios jllest<t\los a la Caj,l. 

Así e.3 q !lO, "i algllnas neos son paga' las estas j u-j 
lJilacioJws de cll1[Jl':a,llJs fise,des COl! fondos lle la Ca
ja Hipotecaria, en otras ~,)n pagada" estas jnbilaeio
!les d'l cl1lpll'a,lo8 <1e In C,lja Hi pot(lcitria COIl fundos 
riscales. 

El, resumen, pOI' donde ~ll mire este asunto, se ve 
que no hai justicilt ni cquidlld en q\\e el l':stado ostt' 
sOllortamlo las conseeuelwiaH de la jll]¡ilaeir)1l so¡'l'l~ 
una mayor renta de 108 empleados ar' la Caja Hipote 
caria, 

Cerrado el deliate, .. ,,~ fli,; For azmd,a,lo el "d[,;/llli. 
Elz:nciso proplle8to po!" el .<ÚIJ¡ Milli"t!'o fui ({ji)'O!Hl,lo 
por 11 vutos I;ontra G. 

El 88iíOl' Valdcj'j'UIíUt (Presidente). -::\0 ha
biendo otl'O asuntu <le que l'lleda uellJl¡\l'~C el Scnaao, 
si nu hai ineollvcniente pu,[rúllllo,; sllspendcr las se 
sioncs, quedanclo auturizada la jlcsa P',ltl tl'lllllitar 
los negoCJios q \le 1tan sido cjC'spachados. 

El sellOr Cuadra (Ministro ael Interior),-¡Xo 
tendreUloE entóni)C8 sesión 1msta que se nos cJte? 

El señor V(tlder¡'aUMt (Presidonte),~-lnelucla
blemen te. 

El señor Novoa.--I'or lo que pueda ser cona u
cente a la resolución que tome el señor Presidl'nte en 
cuanto a la celebración ue sesi'mes, ue])o decir que 
mañana estar;', despachado el informe sobre el pro
yecto ue Código de ~Iillel'Ía. 

El señOl Cuadra (",finistro ael Interior).-Se 
}lorlría puhlicar el informo. 

El señor ~YOi)Oa.-- Le,s ejemplares del proyecto 
esUlIl agomaos. 

El scftor CUlull'(l (:\[illiiitro LId Illtllrior).--Se 

Sesión 8. a estraordinaria en 2J de novi~l11Qre 
de r888 

PRESlDEXCIA DEL Sr50R Y-\LDERRA;\IA 

SU:\IARIO 

Se loe i "l)l>llcha ellLetl1 de h sesión ltnterÍor.---Cuenta.
Se procede" Ilt üleceit"n de Presidente i viee-l'resitIente 
de la Gimar" i re~l'ltan reelectos los sefíol'cs \~"lderrama 
p:na Pre,i,lente i CI18\'[LS para vice-Pl'esit1ente.-Se 
a"ue!'lb aplazar pam UUll sesión próxima, la discusión de 
lits modificaciones hechas por la otra C'llllara al proyec
to sobl'e LlistribucilÍll de I'ausas en los .iuzgaLlos do Cau
polie,\n i Sltll Fernantlo,-El sellOf Rodríguez Rozas pi
,le pl'efereuci" para el proyecto de Código de Minería,-
El sefíor Vcrgam don .José Ignacio pide ,¡ue se tritte en 
primer lug"l' tIe I"s solicitudes de Lts municipalidades de 
la Laja, i üe Santittgo para 1C""Lnthr enlpl'L'stit()s.-Des~ 
pllés de algunas ohsel'\'l,ciolles ,le los señores Rodríguez 
Hozas, Huneeus, Yergara don J os,: Ignacio i .-\Jtamira
no, sn aC1l8J'(la tl'at:u' en pl'iJlld' luga.r de las soliuituc1es 
ele Clllj)\,\'"titos municipales, en seguida del proyecto tle 
C(~)(1igo de )linerÍa i tt segull(la hora, i 1.'11 sesión secreta, 
del proyecto relati ''o al pltgo de honomrios a la sucesión 
del señor don J. Eujenio Y erg"ra,- ~e lee el iuforllle de 
la comisiún i se pone en debllte el proyecto oe acuerdo 
'll1e autori"a " ¡'1 :\IlIllieipalic1ad de Hantiago para. levltn
t:tl' un 8111j1l'é,tito destinado" pagar los terrenos pam el 
emanehu cle llL calle ,lel Estado,-Se tIa por aprobltdo.
Se lec i pone <m clisensiún el informe relativo al emprés
tito de llt J\!unicipaliLlad de 1[\ Laja. -Usan de la pala
bra los ~eí1ores Verg,1m tIon J os6 r gn"eio, H UU€CUs i 
lIIatte. -CelTdc1o el dehltto, se apruclm el informe c1e Ilt 
comisióll i un" indicación del serlOr Vergam don ,José 
Igmwió pum que se devuelva a 1ft l\lunicipalidlld de la 
Laja el acuerdo que 1m remititIo al 8ena,10. - -Se da lec
tura ,,1 informe de la comisión relati \'0 ,,1 proyecto de 
C,ícligo de :\linerí" i se pone en dehüe este negocio,
rsan de la p,daLm 10s sello res Altamil'ltllOS i ][ulleeus. 
i se pone en votación la indicación del señor Alt"mirano 
para "prohar en gloDo el proyecto de Céldigo en la forma 
propllestlL por la comisión del ::-;ellado.-l~s aprohltdlt 
con el voto en contra del señor Huneeus,-Se suspende 
LL sesit'Jn,-~-A segunda hora se constituye L, 8ltla en se
Bión secret>t,-Resultado de h, \'ot"ci,,]l SéCl'et<,. 

har(\ entou\:es Ulla ]'L·imprl'~i, ,n COll las mOLliticaciolles Asistieron los señores: 
del informe. 1, Altmnirano,Eu lojio 

El señor Ca8tillo,-Ic,n todo ca"o la jlesa pUl'- Amunútegui, i\hlluel 
de queaar alltotizuda para citar a ~(lsión cllallllo haya Be"" Jo,sé , 
algtlll RSlllltO de que tratar. R,cz.", _\gustlll 

El señor VCll(lcrrama (Presitlcnte),-Es lo ~"shllo? ~hguel 
, COl'l'elt 1 101'0, Cltrlos 

(lue ha1)la propnesto. r l' l' l' ·l,- L ¡ '1'0 _ . L C1 •• ,. 1 -j - t et( 1 a, e( o 1 G 

El seno!" AltaJij,tj'anO,--- a <JllllSlOll G.e Uo- Cue""s EtInar.1o 
hiefllo est:i itleornplr~LI por la elecl,ion del selior Cue- C"sallo~-", H,llf"el 
vas para vi(;e--Presidunte, i hai dos aSl111tos 'lite infor- Carda ele la Huerta, l'Il. 
llIar: el relativo al hOllorario del selW!" Yel'gara, i otro HUlleells, Jorje 
sobre Ulla petición de la :\lUll ici palidacl ele San tiago, Hurtado, ROIlolfo 

Haría indicación lJara que ul S81101' Presidente llOlll- ~I"rcoktlt, Pedro N. 
- C :\1<, tte A¡wusto brara Ull reemplaz,,¡It,~ al sellO!" ueva~. , ' 0_ 

, - T l ~ , " (P -,1 ) [) ~OVO[\, .Jonno 
]~l sellO] 1 Ct dC¡'/'ltuut rCi'lUflute.- ropon- Pel'eira I~uis 

llodrígucz ltoza,s, J. 
~a,a, yedra, Cornelio 
S,ínchez Fontecilllt, K 
S:ínchez FOlltecilla, M. 
y ltlenzuela e" }hnuel 
VlLlledor, Joaquín 
,.,.. ergal'a, S osé Ignacio 
Verga,ra A., Aniceto 
-V-araB, Miguel A. 
Yal'H,S, ZeWJll 
'~iaJ, ltalllún 
Z"llartll, AníLal 
i los señores :\linistros del 
Intedor, lle Heli1ciones Es
teriores i Culto. de Justieilt 
ü Instrucción Plíhlica i de 
Hacienda. go desu" lllego al sefto!" don .1osé Ignacio Y 8rganL Heyes, \' icentc 

(¿ned,\ u"í reintegrada la Comisión, i no se volV8rv 8e ky,j i f\le aproba.Ja el acta tIc la sesión an-
a reunir el S"nac1o sino en virtud de UWl ei tación es- teriol'. " 

pccial.· Diósc ~llenta: 
Se /ew71fl; la 8·;,lión. 

.JULIO REYES :LAYALLE, 

Herlad01', 

1. /) De los sig'lieute3 mensajes tle S. R el Presi
dente tle la l~epúblicll: 

l. "C"w'ill,l"danos ,1,-1 Sellado i ,le la CÚlll:U'" ,le Di¡lllt:\,lr,,: 

Tengo el honor de pOller en vuestro cOll(ximiento 
l¡\1c}le resuelto incluir entre los asnntos en que el 
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Congreso X acional puede acuparse elmante el actual 
períado de ~esianes e3traordinarias, el proyecta de leí 
que trata de establecer el rccmso (le casación. 

Santiago, 25 de octub¡'e de 1888.-.T. ::'Ir. R"UIA

CEDA.-Ji~ PU!Ja Borne». 

.lL---«Con<:Íu,l¡¡,]alloK ,lel Sflli\']O i ,]~ lit Cúll¡ara ,1" Dipllta,)o,': 

Tengo el hallar de poner en conocimiento del COIl
gresa Xacional que he resuelto incluír entre los aSUll

tos de que puede acuparse en las presentes sesiones 
estraarclinarias, el proyecto ele lei prosentmlll el 16 de 
julia de 1887 sobre rBarganización del sen'ieio de los 
telegrafas del Estado. 

Santiaga, 22 dn 11O\'icmbre do 1888,~,J. :\I. D.n
)fACEDA.--Ramán Barro.,; L?lGol). 

IU.' --«Colleiu,ladunoR del Sellarlo i de h Cámara ,le DipllbdoK: 

Las líneas telegrAficas del Estada en actual esplota
ci6n na slltisfacen las cxijencias de un servicia cspc-
clita í campleta. . 

(;ama su comtrucción no ha abcueci(lo hasta hoi a 
un sistema arde nado de eomnnicacianes entre las di
versas poblacianes, hai pueblos (le importancia que 
e,trocen en aosolnto ele ella a que la obtienen por llle
dia de líneas (Iue sigucll una dirección campletamen
te irregulal'. 

As{, la camnnieación telegr,'¡tlca dc Yichnljnl:n, Cll
repto, COllstitl:ción i Callqnelles con Talea, Cmic6 i 
demás j)ablacia/lcs al norte se obtiene pOI' intonne(1io 
de la aficina de Parral; Chillitn camHllica Cl)ll Qniri
hue, capital del departamenta de Itata, par interme
dia dc Parral; i Val paraíso i Santiago carecen do co
municación con Casablanca. 

La instalaeión de las líneas mlolecen también de 
graves defectos que orijinan canstantes interrupciones 
en las hilas canductores, l'ctanlal1l10 a hacienda casi 
impasible la trasmisión de las despaches, sohre tada 
en el invierno. 

En la parte central del país, üonde hs comunica
ciones telegráficas han tamada mas desarrallo, estas 
dificultades i la insuficiencia de los hilas comludares, 
se hacen sentir cada día mas. 

A fin de datar al país de ulla 1'8[1 de líneas bIográ
ficas campleta í de mejorar la instalación de las ac
tuales, se ha hecho HU estudio prolijo de sus llocesi
dades, 

La configuración del te\Titul'io de Lt Repuhlica se 
presta fácilmente para la formaciÓn de una línea te
legúfica central, a arteria principal, a la cual ele berán 
nnirsn Huells secundarias, (lue fannalldo círculos ell
tre las distintas pohlaciones permitiera abtener una 
comunicaci6n constante. 

De Santiago al sU\' se consegniría este resulta(lo, 
tendienda un nueva hilo hasta Talea i otra hasta San 
Ros8Jldo; conelnyen(la líneas enlre Cnrieó i Vicllll
quén i Llica, Talea i CUl'epta, (.lnil'ihue a Chillán, 
qnillen a Victoria i Collipnlli i Xueva Imperial a 
Traignén, i hacienda doble la línea ele Valparaí~() a 
Cariete, ele Angal El San Rosen/la i d0 Tomú a Cau
qnenes. 

De Santiaga alnarte se fOrmrll'lltll círculos llllli im
partantes, pl'olanganclo j'QSÜl Suntrc Rosll de las An
des la ]{nea l'eCiollt01l1(mto canstruida hasta los ¡milos 
,le Colina) CQntil\\1i1ndo ho,sta Pf,tal'C(\ i Salamill1C:i( Ir, 

línea que nne a San :Felipe con Putaenclo, uniendo a 
San Antanio ean Casablar.ca i Valparaíso; i se obten
drín, una l11ejom importante en la camunicación ten
dienda nuevos hilas entre Sen'na i Copiap6, Serena i 
Yallenal', Copiap6 i Caldera, Taltal i Papaso, el Cobre 
i Antafagasta i Sierra Grmla i Cabma. La linea de 
Calmna a Ascotán, que aeahl de ser entregada al ser
vicio pública, debe ser también contillllada ¡lasta la 
estación :Fl'alltem del ferroca 1'1'il de Antafilgasta pflra 
que quede a inmecliacianes de la línea divisaria can 
Bolivia. 

Los pr"supucstos de las tmbajüs que ha formarla 
la direccilJIl del ramo, ascienden a la SUllla de (laB
cientas setenta í trus mil seiscier,tos cineUf~nta i siete 
pesos cuarenta eent~vas ($ 273,6:'57.40). Esta suma 
na podría illyertirse sina en llllO o (los arios, tiempo 
que (lemomda tal vez la ejecuci(íll ¡le esas ahras; pero 
con su inversión se regularizaría cansillcrahlpIllente la 
comunicación telegráfica de t,ada la Repúblic¡\ i se 
podría arganizar al misma tiempo la administración 
del senicio en una forma sellcilla i económiea. 

Ell vista de estas cansideraciones, i de acuerda con 
el Conseja de Estado, tengo el hanar de someter a 
vuestra ,lelib('l'ación eIl el actual periodo ele .:;csianes 
cstraordinal'illS III siguiente 

PRaYECTO DE LEI~ 

Artklllo única.-Autorízase al Presidente de la Re
pública, par el términa ¡le dos años, pal'fl in vel tir has
ta doscicntos achenta mil ¡WSOS l'n la cOllstrncci"'ll de 
las líneas telegráficas siguientes: 

De "\scatán a Frontera. 
(( Sierra Gorda a Calarna_ 
(( Antafagastlt a El Cobre. 
(( Paposo a Taita!' 
11 Caldera a Copiapó. 
(( Copiapó a Serena. 
(( Sercna a Vallenar. 
(( San "\.ntania a Casahlanca i Val paraíso. 
11 Salamanca a l'ctol'ca i I'ntaentlo. 
(( Al1l1es a Calina. 
(( Cnrice) a Viehuqlll'll i Llica. 
11 San tiago a Talea. 
11 Talca a CUI'Cpto. 
11 Chillilll a Ruirihue. 
11 San Rasenda a S:mtiago. 
11 Tamé a CauqucllcS. 
" .Angol a San Rllsellllo, 
11 Collipulli a \~ietl)l'ia i Qnillcn. 
11 Tl'aignén a X ue\'a 1m pcria!. 
" Caflete a Valüivia. 

Santiago, 31 de octuhre de 1888.-.J. ::'Ir. BA1~)lA
CEDA.-P. L. CllwZm». 

IV.-«Collciu!lnrlano8 ¡,lel Sellarlo i ,le la Cámara ,le Diputallos: 

Elltem 7 ele la partida 34 del p\'(~snpuesto del Mi
nisterio de Hacienda conslllta la suma de treinta mil 
pesos para atcllllcr a lel relmra~ir'l1l i mlq uisiei('1l1 de 
lllnebles i lÍtilrs paea las oficinas tIe Haci'mda, inelll
sas las hotcs de las rcsgnardos, i según pnrcle YCISC 

en el detalle adjunto, se encu8ntra a la fecha total
mente ngota(la. 

La instalación de! nuevas oficinas, la repasici6n tIo 
lOR lllt\eh¡es indispenRf\blc8 para ílll sCl'vicia, 00ma sa1\ 
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las cajas de fll'ITO destinadas a guardar los nllores en I que los circullllan i el desl1110110 que lrs imprime ul 
las lliversas tesorcrías, la coloeacirín de cstantes segu- comercio, (lllO 8U prospcri(l:hl olJedece siempre al im
ros en que mamener el papel sellatlo, la formaciÓn ele pulso que se da a ei'tos LwtOl'l'.' de nnestra riqueza, 
HluestrariOH adecuados para el servicio de las aduanas i aSl como Sil tlccaimicnto rel;Ol1O"O como causa la de
los ¡'¡tiles do eseritorio cuyo mayor consumo llace del saparicióll i el a hallllo~o en ljlW se, (leja estos mismos 
aumento progresivo do las labores que pesan sobre las elementos. DeL ido ¡\ estl)S antcC()llclltos, hai algunos 
ofIcinas públicas, han demarllbdo gastos harto creci- puertos mayores que han ad(luirido un yasto dcsarro
dos, para los cuales la sumn CUllSllliada en el referido 1I0 i otrO:3 qlle han fluCllado enteramente inútiles para 
ítem casi no Lastan para satisf¡lccl estas llecesiuadcs. el comercio cstranjcl'O. Estas transformaciones, mui 

Aparte de esto, 1m sido precio aplicar 11 eso mismo rápidas ell U1WS lOcnlitlados i mui lentas en otras, hall 
ítem las eantj(Ltcles que se hall invertiLlo en la Te para- oLligmlo al (~ohier1lo a pediros en 11n08 casos la crea
ción, mankllimicllto i aLlquisición dí') los botes i lall- eión <1" p\lCl'tos mHyOlcs para lugares que no ha mll
chas a vapor destinados al servicio dl) los resguardos hco eran caletas deshabitadas, i en otros casos ha 
cm las alltl:mas de la República i sin los cUilles sería illo trasl(\(lallllo panlatinamente los clllplRados que se 
ilusoria la vijilancia nceesaria en esas oficinas para hacÍ;m innecesari,.ls en los puertos qU8 (lec:"ían hacia 
rrevenir diversos delitos auuaneros. los puntos (Iue ihan tiJll1ailllo un Ylll'lo mayor a cada 

El ítelll 14, ,lo la misma. partida, destinado a la re- instan te. 
paraci6n de la maquinaria del muelle i almacenes de f:)e l](lel', lllles, iJl<lisplJnsa ble re\"isar la [lImita i do
la aclnana de Valparaíso i para el <.:on8U1110 del carbón, tacirín tic cmplt'¡\llos de a,ln:llla para armonizada con 
agua i nl:tteriales qne se emploen en dicha m:uluina- las llcccsida k., ,k cada pllertu i pam atender a las 
ria, se encllclltl a i¡;llall\1(;llt,~ aS·otaclo. exijencias (le vida <lo cstus sen·üILJr¡;s qne, a causa (le 

Es notoria d alza (~straor,linaria que se ha hecho b carestin jGneral (le los artíelll03 tlc: (:onSl1lno, e~tán 
sentir ell estos últilllos tiellljJos en el precio del car- olJligarlos a .. i\"ir ell la mayol estreehcz, a pesar ele 
hlJ!l_ En 01 momento tIc redactarse el proyecto tle qnc por las fUllciones lle confianhl1 que tleccmpeñall 
presupuestos ql1e admt1mcnte rije, se calenló ol Jlrecio deben estar ,lotallos con suclllos fjne los pongan a 
a diez pesos veinticinco centavos (8 10_25) pf\ra la too cubierto de tOllo riesgo de tIeslih a <[UlJ pudiera indll
nelalla de carbón de Lota, puesta en bodega, i se sabe cirios Hila aprellliante nec8sitlml, i (le1ler elemental de 
que el precio do ese artículo ha subido hasta veinti- un buen Gohiel'llo es e\"itar los males qne ]luclICll 
cuatro PPsos llesde el tereer llles del corriente arlO. sobrevenir, conjnrúnéIolos en tiempo o]Jortl1110, i no el 
Est() aumento imprevistc ha hecho escasa la sUllla (le esperar (Iue ocmrllll para poned", un tardío rcmcllio. 
diez mil pesos que consulta el presupuesto, i tendría pO!' esta cansa el pl'Oyccto actnalll1c.ior~1Ias rentas de 
que paralizarse el servicio de la maquinaria del mnc- una manera Illas equitativa i proporcionada a las labo
lle "i no se acordase el l'ecmso que se solicita. l'es i resl~onsa]¡ilitlad tic calla elllpleado i a bs condi-

De la misllla l1lalwra, ha sido"deficiente la sUllla de ciones loen les ele las mlnanas en (lile (lesempeii.an' su 
trcs mil pesos, consultada en el ítem 1!) de la misma cometiclo; estilllula a los fUllCiollfUios abriéndoles nmt 
partida, defitinmla a satisfa·;e!' los gastos de cmbarque, carrera en que todos tengan igual derecho para Ilegal' 
descmblU(lllc, desp:wllO i rl'lllisi"'ll (le merclulerias de a los lllas altos clll]lleos del ralllo sin otl'as condiciones 
propiedlul del 'E,ttvlo, elaelo el nUlyor movimiento de que las que natnrlllmente nacen (le su honorabilidad, 
las Bmpresas fl,calcs. como competencia i servicios prestaclos al Estado; crea 

Fundado en estas eOllsidel'w:iones, i ,le acuerdo con ofieillas que son indispensables para la !llas correcta 
el Consejo de Estado, vengo cn somo ter a Yllestr:_\ de- percepción del impuesto o su mayor ¡isealización; redu
liberación el siguiente ce otras cuya organización nctnal no corresponde a lo 

Artículo línico.--Concl:(lcnse los· siguientes suple. 
mentos al preSllpllcsto del Ministerio de Hacienda: 

Al ítem 7 el() la partda 44, quince mil pesos; 
Al ítem 14 (le la misma, seis mil pesos; 
Al ítmn 19 lle la misma, dos mil pesos. 

Santiago, 10 de noviemhre de 1888.-,J. ~L Ru.
~fACEDA.-.J. Sotomayol' U. 

(ille estrictalliCntB exijell las necesidades locales, su
]ll'imiellllo la parte ill\ítil ele! gasto (¡\.le orijinan; dot¡\ 
a todos con el personal que exijo Sil perfecto i rúpiclo 
servicio, para no apelar sino en casos nmi e~cepciona
les alnornbramiento lle ayudant.es o a la agregación 
ele emplearlos que p8l'tcnecen a la planta do otras 
aduanas; deslinda las fnneioncs ele cada oficina, esta
bleciendo sus mútnas ]'(Jlaciones i sn dependencia 
natural, e inviste, por último, a los jefes llel poder ne
cesario pam hacer cUlllplil' i respetar sns resoluciones 
i los medios r¡nr; adopten para establecer el orden, la 

Y.-«C!ollcinlladanos del ;-;ellll<lo i de la Cill)lam ,le Di¡<l1tn,lo" corrección i la llloralidad en sus of¡cilla~. 

El sm'vieio (le allnana", H:ji,lo por la ordcnanza de 
.2fj de diciembre de 1872, llocesita ser reformado ilJ8-

pirándosl' llO solo en el intC'rés del Erario, sino tam
bién en el del cOlnereio serio que contribuye con el 
pago de los derechos a mantener la mas fnerte i sóli
da de las entra,las llacionales, i sin descuidar tal1ljJ"co 
a los JlUmCIOSO~ clllpll,a,los eon cuyo ansilio llirectü 
se hcnefician esas fllelltl~s de la ri'iueza pública. 

La importancia ,le 118 puertos se halla tan íntima
mente vinculada al f\~tableci111iento i progreso de las 
ir¡clq¡:trias, a los prodl1ctos nat1.wales de lf\s rejiones 

Tales S011, a grallfl(~s l'<lsgos, !:rs 1mscs en que des
c.ansa (·1 ].lloyect.o i las llliras je11ernles liue se persi
guen con su [\rlopeión. 

Como es natnral, bajo Il\s cOlllliciones indicadas, el 
proyecto representa HU mayor desembolso auual para 
el Erario.: pero es llll gastu que, adcmás de ser exijillo 
por las CirC\ll1stallCl:t.'l actnaks de vilb, queda dentro 
dl) la propOrl'ití11 q ne guanlaha la lei de 20 <1e enero 
/le 188:1 cntre el ])l'o,lllno clell'l.llllO de aduanas i el 
costo tlc la recancl~lcilÍn. 

Las entrada~ lle mlttllnas P1, l884- qBcenclieron n 
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vcintiseis millones ciento treinta i nueve mil seiscien
tos pesos seseuta i ocho centavos (8 26.139,600.6b) i 
lo que se pagó por sueldos fUQ unmillóu ciento noventa 
i siete mil trescientos cuarenta. i siete posos cnal'cnta 
i cinco centavos ($1.197,347.\1)), o sea, el 4.58/100 
de las entradas. En 1887 las entradas wbierun a 
treinta i cuatro millones trescientos setenta i siete mil 
seiscientos treinta i nueve pesos treinta i un ccntavo,..: I 
($ 34.377,639.31) i cn el primer semcstre del pro 
sente año ha habido un aurnentcl de cerca (le tres mi· 
llones de pesos sobre igual período (Iel alío antorio, lu 
qne sería una entrada probalJle de cerca (le cnaren
ta millones de pesos, cantidad que permite mejo 
rar notablemente la condición de los emplmvlos que, 
como es natural, han teniLlo una mayOJ' labor, sin 
exceder la proporción que se de,;prende de la lei de 
20 de enero de 1883. 

El costo total de la presente reforma asceYllleria a 
la suma de un millón setecientos cincuenta i Il1teve 
mil ciento treinta i cinco lJesos noventa i clos CClltil
vos ($ 1.759,1:35.92), esto es, quinientos sesenta i un 
mil setecientos oehenta í ocho pc:¡;os CUfHPntr\ i Riete 
centavos ($ 561,788.47) mas que d de la lei do 20 
de enero de 1883, pero propon:iunalmente menor con 
relación a las entradas. 

Deseando el Gobierno proceder con d()tcmido estu' 
dio en esta importante reforma, ha recomendarlo la 
revisión del proyecto a UIla comisión c0mpnesta de 
los fHncionarios ele Hacienda mas COllOCe(lores de e~tp 
ramo, la cual, despuós de largas delibr!'nciones, ha IIe 
gado a lab conclusiones qne someto a vupstra s:llleióll. 

El movimiento mercantil d(1 Ancnd, l\frlipnlli, Ca
rrizal Bajo, Caldera, Taltal i Tocopilla aconseja (lejar
los en la condición de puertos menores, dosd,' qne el 
despacho que por ellos se hace cuma puertos mayores 
no justifica en manera alguna d crecido gasto ql1e 
impone al :Erario cualquier puerto (le esta categoría. 

Lo que constituye la esen(3ia de los llnE'l't0s ¡'nayo
res es, eomo se sahe, la exi"tencia ¡](\ almacellps en 
que se depositen las mercaderías estranjcras a fin (lp 
internarlas en seguida para el C:'lllsnmo o de reembar
carlas para el estcrioI. Estas ventajas <(n8 ti"nf'n los 
puertos mayores "obre los menores, llO han si,lo ,1pro
vechadas, sin embargo, por los indicarloH mas anilm, 
de modo que Sl!_ rec.lllcción a mcnorcfI correspomlc a 
una notahle economía en el p,'rsonal de empleados, i, 
por consiguiente, en los gastos, ,sin alteración rael icn l 
en el orden corriente de las operaciones que por ellos 
habitualmente se ejecutan. 

Además, siendo los puertos mayor0S los lÍnicos por 
donde se pueden internal' las mcrca<lel'Ías qnc IlOS l!(, 
gan del estranjero, es obvi() qne mientras mas se re
duzca el nÚm8l'O de estos pllcrtos de eIltradas, mayor 
sed, la vijilancia qne pue(la clesplG,gar~e para Avital' 
el fraude i las operacionf's clandestinas, así corno tam
bién será mas uniforme el proc(1(limipllto de los des
pachos de las mcrc3(lel'Ías i en lus afol'Os que se les 
fije; i se podrán entonces destinar al aumento <1e per
sOllal i a la mejor d"tación de éste las cantidades (lne 
hoi se invierten en el mantenimiento de un cuerpo 
de empleados PIl localidaclps (londc no tienen servi
cios que prestar o donde el comercio no qnier8 o no 
puede aprovecharse de las ventajas qne este orden les 
procura. 

Las siguientes cifras llevarán al ánimo del Congre' 

so el convenómiento .le reducil' a pllert'JS 11l()Jl'Jres 
los qllC se pasan 11 indicar i que hasta hoí figuran co
mo ma yores: 

][ovimiento !le las a!lnanas 

el! el aÍlo lSS7 

Al~C~lcl. ~~~-.~-.' ......... 1 

Puerto ]\[ontt. ....... .. 
( ' . 11)' ( Jarnza ,aJo ........... 1 

Caldera ................ .. 

l\dtal. .................. '1 
Tocopilla ............. .. 

35 
291) 

93 
16 

10 
199 

26,685 
62U 

13 

471 
1,7R5 

913 
43,1)27 
20,151 

3G2 

El depósito tIo bultos en Caldo!'a ha ob8l1ecido a la 
clansnra ele los puortos del Perú con moti va del eMe
!'a, i, en cons(\cn811cia, cst,tn destinn,los al roelll barqun. 

Entre tanto, los llemas pnertos han tunido en igual 
período de tiempo el siguiente movimiento: 

i-------I~~------I~--~-~ 

. . I Pólizas ,le ill-1BUltos 'lepOSi-¡D"reC:1l0S perci. 
MOVlDlIcnto !le las 1 tc:mac:ic'm re- tactos ''u al- Li,10s 1'01' i11-

aduanasen el año 1887! ('Jrll.Htrq lle i IIlaeenes ele ter."aC:ic'm ele 
I tra:-;lJOnlos aünalla:-:; lllprCfL(lería:-, 

~ ____________ ' _____________ ". _______ 1 _____________ . ____ .. 

Yaldivia ....... . 
I ! 

:369 19,982 90,07U 
CO!'(lIIel. ....... . lí-\+ 21,708 , GO,112 
Taleahu:\IIo ... . 2,102 G2,2UO 707,1)0!l 
Val pn nlÍs(' .... .. 41,29+ G;10,9:\1 9.169,290 
C0'luim)¡o ...... 1 1,18:) 122,788 370,142 
;\I1tofa~ast:t .. G17 77,:31)8 00,UOI) 
Tqnic¡uc, ....... . 2,01\7 :33,:l7í-\ 6+H,422 
l'i:;agua ....... . :3+R !l, {Si '16,1!l1 
Arica .......... . 7,IU7 218,007 1.288,200 

IIls (latlJS üstadniticos quc pl'oeedcn munifiestan (1(' 
un modo evidente que las n8u8sÍ<la,les de a(lllellos 
puertos no reclaman la pxistenl'ia (le nlrna('pncs de 
¡]cpósitus, condici()n i objeto prilllur,lial ele los puertos 
mayores. 

Otra modifica(:i'Jn importante (1(01 pr~S<'llte proyecto 
(~S la creaeión de 11n aLllllilli"tra(I .. I' e"l'p"i,i! Jlam la 
a<lllana (1(' Valparaí:;o, a fin ¡](1 (l('"ligar (1(, e~tas fUIl
cioues al clirect,JI' del ralllO, 'llle s,Jlo as{ jlodr,'\ consa· 
grarse por completo al des(,IllJwl!O ti" SUi' ,ldic¡)(las e 
illlpnrtantos lahoJ'0s. E.'ita mellida permitir;í trnslaclar 
la llirec(:i()n a RallLiago para <]I\t' prc'ote al Gohicrnu Sl! 

(;oncurso iIlmcdinto en la rC'io]ncit'JIl <le los graves 
aSl!ntu" qne ,lo contrnllo se elc\",m a Sil conocimiento. 
Desprendí'la to,l:wía la tlirec('i6n del ralllo do la al[

ministración (le 1:\ aclUanf\ de Yal[lflraíso, estará en 
ruejor situacil)n )!f\ra estu,liar (~on J:¡ calma de espíritu, 
la elevación de miras i el alejamiento de las inflllpll
cius inmediatas e intel'esa(las del comercio, los comple
jos i ;Ínluos pl'Ohlemas ,¡no se relacionan con (,sta 
mllHl d(·1 servieio púLlico. 

I"a ¡¡,lu,ma de Yalp,¡ru{so, a sn turno, l'eeL\lna un 
jef(é qne Jloll¡.;a todos sus esfllCrzos, Sil adi vi,la,[ i Sil 
intelijellcia al scrvieio esclusivo (le los tm],nj"s tan 
cOllll'licmlos como nUmel'050S qlle en ella se ejecutan, 
sin 'lne le distraigan de estas tareas, por sí solas tan 
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abl'llm:1I1ora~, Jli el seryieio ,lo otras allllanas ele 1,1 Re
pública, Ili la organización jéllcral de las oficillas, ni 
macho menos e( esturlio ,le la renta de ¡\llullnas con
siüeraeL\ bajo su faz eCOII<)lllica. 

El proyecto con~idcm ~oll) las atribnci"nes del di
rector de aduanas i las ele los ,vlmilli"traclo\'e;;, ,ll'j,m 
do par,( los rcg'lalllelltos que tendrán que ¡¡idarse la 
clistl'ilmcián del seryit,io ell tre los ('111 plemlos su )¡¡¡lter
nos (je cada ofieilla. })or este medio se eOIl,igne el ,lo 
ble objeto dc hae,er lo mas breve pcsi),lc las disl'"si
ciones legcll"8 qn(~ ~r(Jall <lercdlOs, e~tal)lec(~n lll'c,~cl'
tos, imponen J'()stl'icciollPS, d(,tcrminall penas i ¡ijan 
las hases i los puntos cllpitales en ljue descansa un 
sistema do adminisüaeión j i el de perrllitil' la moelifi 
cación de los servicios i!ltenws (le las oficinas armoni
zUndolas con las condiciones de loccaclaali,lad, C01l las 
aptitudes especiales de los empleados i con las 1\(,ce
sitIades del comercio. 

Entre las atribuciolles ele la ,lil'eccion se ]¡,\ COI'lC:\
do la l'csollle;ión de los ,,,mUeUE (le c;ar:\f:ter (Ii~ciplina
rio i e(;on"'lllic(), ',OIllO t:ullLién el Ltllo de 1m' comisos 
i multas (tuya ell,mtía no ]laso de cierta cantidad, pum 
desc;l\rgal' a la llllminiHl'llci,íll ele jlli'ticia ele l'Jo i1lnu· 
Illcm]¡les eSl'e(lientes 'lile tieuen C¡HC fornwr:,e por 
lijel'as iufracl:iolws ele b e)]'¡]cllnnza i (;uya Bc'c1l\'la \'e
l'~'esenta en la mayor ]l'l.l'tG lle lo, c.asos \m desem hul
so dohle, triple ¡hasta (l<",;uple de la pena Illi:,ml\ 'llw 
la lei impon!'. Esta lllecli, la se a,lopta tanto Pll lJcne
!lcio de la acllllinistmei(JI1 de justieia, l'eeal'g'a,la ínofí 
ciosa i peljuelialmcnte c()n el mlloeimiento de estos 
negocios, cuanto en olJsequio tl01 sen'icio a,llIal1,;rO, 
que stlÍre verdaderas pertul'baeiIJIlE'S con los ]'etardo,~ 
que tienen qne s(lportm la l'eSOlllCi'l)l cln cst.us inllu· 
Illpmble's espcdientes de tan escnsa cuantía. 

r:l va!or íllLt'.,-!TO ele los ',omitlos, d"dll(;Í,los los a,,
\'echos ,¡ne eonesl'0Il,lcn al Fioco por la intc:rnaeioll 
normal J,. ],1 merc'ul(,l'lcl, se Hllj11l1iea a llls ,1ell\UllCian
Ü,s í aprohell,;ol üs. ~ o '",; deClll'OSO qlla al estado ell 
tre a j¡pneficiar"," ,:()]l l'l !)Jlldllctll ,le los objetos que 
se prdewle internar lJlll'bllClu el pal(o de los ilpl'ecllOs 
a (¡\le est.án afectos: debe lillli!.ari'e a pcn-i];ir b Sl1llla 

que ]pjítimarnente 1(, corresponde, sin c¡tw el intento 
(le fraude pueela en !llanera a!~-ul¡a RJ'I'UYCelwrlc. ;\0 
hai tnml'()('() ning11Jlrl l'azón pm-a l]\1e los c,t:dJjeC'i· 
mientos de hE~Jldicencia sean purtíeipes pn el jl\'odu(:
to ele los cOlllisos, i pur esta cansa d valo]' Ínte
gro (lc ellos se dustina a ¡Dio( denunciantes i ajlt'üllllll
sorCE:, lÍnicos qne ti0I1en injerencia en estos adüs i a 
quic!les es cOlJvenielJte estimulnr por los llledios (Jue 
se dejan apuntaelos. 

Por (',stas consiclenlcillnes, i de aeueIllO C01l el Con
sejo lle. Estalle), tengo el hUllOl' de someter a Ytll'::3tra 
al'l'olmeián el siguiente ' 

PHOYECTO lJE tEr: 

Art. L" P¡¡ra el fWl'vici(J de ac1nanas (le la Hqní
blic'fl 1Iahl':1 la, siguientes oficinas ele la dlse' i ltOlllos 
elllplea,los que a continuación se eSpleS,\ll: 

}JlRECC¡ÓN DE ADl:A:\'AS 

I)il'eett)r .......... . . . . . . . . . .. ... .................. S 
Secretario ........ _"""'" .................. , .... . 
01icial ¡¡rimol()", ... _ ...................... , .... , 

J(!. scgullllo .......... , ........ _ .............. .. 
J,l. tercero" .............................. , ... ,. 

8,000 
4,200 
:3,000 
2,·tOO 
2,100 

On"ial uuarto .................................. ,. 
Id. (luinto .................... _ ................ . 
Id. se,sto ............................ ·· ......... . 
Id. sétimo .................. ,., ................ . 
I¡J. octavo_ ............................. _ .... .. 
Id. noveno .................... · .. · ..... , .... · .. · 
Id. <liez ............. -.......................... . 

Porim'o ............... , .................... ' ..... .. 

Sección de csl"dislica i contabili3"d 
Jefe_ ................... , ... , ...................... . 
01kial primero .................................. . 

Id. segando ... , .............................. .. 
Id. tcJrCflro .................................... .. 
[el. cnarto .................................... ,. 
Id. (luinto ........ , ......................... .. 
Id. se::3to ............. ,., ... , .......... , ....... .. 
I,l. sétimo ..................................... . 
Id. octavo ........... , ........ -, .. , .. _." ..... .. 
I¡J. 1l0n'llO ... " .. , ,' ..... " .......... '- ...... . 
I(!. (Iiez .................... , ................... . 
Id. Ollce ...... " ......... , ........... , ........ .. 

1,1. (Iocp ...... , ..... , ........... , .... , .......... . 
],1. trece .. , ...... , ................... , ........ .. 
1,1. catorce .... , ... , ......................... , .. 
1,1. quince ................................ , ... . 
Id. dicziseis ...................... , ........ , .. -. 
Jd. cliczisiute ......................... -....... . 

Portero prilllel'll legajador ..................... . 
Tl1. spglll1,lo ...................... , .. , ......... . 

AD(TA'\A DE \'ALP_\RAíso 

A.clministradlll' .............................. ' ... . 
"\.)¡oga<lo de la atlmma ................... , ..... .. 
OJicial llJ:lyOr ..... , .. , .......................... .. 

Iel. prit;"lCI'O ................................... _ 
Id. St'gllllllo .............................. " .. .. 
[(l. tercero ..................... , ............... . 
Ill. cuarto .................................... .. 
Id. quinto ........................ ' ........... .. 

l'ol'tel'O primmo legajadol' ................... .. 
Id. SPglllldo ................................... . 

Dcp,7rIc7mcnto de Ce111laduri.7 
.Tpfp ¡j,.! dC'l'mtmFf'lIto .................... ,_ ... . 
OfieÍ'll [Jl'imero ................................. .. 

Id. segull,lo ....................... , ........ oo. 

fl1. tPrcero ...... oo ................... , ........ .. 

Icl. cuarto_ ....... , ................... _ ......... .. 
f,l. l}UilrtÜ .... oo .............................. .. 

1,1. BCK\O ....... _ ................ , .. , ......... .. 
Jet s~tilll() .. ,.,_." ........... , ................ . 

Rf'partidor ,le dOculllelitos ..... , .............. . 

Sección de desp,1cho dc 11uqucs 
Olieial pl'illlcl'o ......... _ .. ' '" ................... . 

Id. segundo ............... , .. _ .... , ........... . 
[d. tercero ....... , .... _ ...... , ................. . 
Id. cuarto .............. " ...... , ..... _ ....... .. 

Secci.i?i ,ie' liquidación 
,] efe ...................... , ........................ . 
Olicial [!l'iuJCro .... , .... , ........................ .. 
Cuatro oJiónles scgtllHlos, calla uno .......... . 
Cllf\trn id. terceros ...... , ........ _ ............. .. 
Cuatro id. cuartos ............................. .. 
Cllatro id. quintus ........... , ......... , _ .. ", .. 

lO:) 

$ 1,920 
1,800 
1,680 
1,560 
1,440 
J,320 
1,200 

600 

3,600 
3,000 
2,700 
2,640 
2,400 
2,280 
2,160 
2,040 
1,!J29 
1,800 
1,680 
1,?i60 
1,500 
1,4-10 
1,3::::0 
1,:120 
1,260 
1,200 

600 
480 

7,200 
-1,000 
3,600 
:3,000 
2,400 
1,800 
l,fíOO 
1,200 

720 
600 

6,000 
:3,600 
:3,:300 
2,400 
2,100 
1,SOO 
1,fiOO 
1,200 

720 

:3,000 
2,400 
1,800 
1,200 

:1, 600 
;3,000 
2,700 
2,400 
2,100 
1,í'OO 
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Cinco oficiales sestos ............................. S 1,500 
Cinco i(1. sútimos................................. 1,200 
Sección de comprobación i contabilidad de depósitos 
Jefe ...... .......................................... 3600 
Oficial primero.................................... 3:300 

Id. seguwlo...................... .............. 3,000 
Id. tercero........................ ............. 2, iOO 

Dos id. cuartos....... ...................... ...... 2,400 
Dos id .. fluintos.................................. 2,100 
Cuatro Id. aestos................................. 1,800 
Cuatrc; ü1. sétimos................ ............... 1 ;;00 
C . ' l1atro Id. octavo,.;............................... 1,440 
Seis id. noyenos..... ......... ................... 1,200 
Portero timbrador dc pólizas................... 600 

Departamento de ¡Jistas 
. T efe del departamento ......................... . 
Tres vistas primeros ............................ . 
Cuatro ill. st.gunclos .......................... . 
Cuatro id. terceros ............................. . 
Cuatro id. cuartos ............................ .. 
Seill pesadores primeros ....................... . 
Seís iel. segundos ................................ . 
Cinco aspirantes a vistas, cada uno .......... . 
Ofit;ial primero ................................. .. 

Id. segnndo ................................. . 
Dos porteros ..................................... . 

Departamento dc alcaidia 
.Tefe del departamento ......................... . 
Oficial primero e inspector de dep6sitos ..... . 
()fi¡;ial segundo ................................. .. 
Portero ........................................... . 

Sección de depósitos 
Seis oficiales primeros .......................... . 
Seis id. segundos .............................. .. 
Seis id. terceros ................................. . 
Cínco id. euartos ............................... .. 
Cinco id. quintos ................................ . 
Cinco id. sestos ............ '" .......... '" ..... , 
Cinco id. Bétimos ....................... " ........ . 
Cinco id. octavos ................................ . 
Cinco id. novenos ............................... . 
Cinco id. décimos ............................... .. 
Once id. undécimos ............................ .. 
Once id. duodécimos ............................ . 

Sección de ¡,ijill1llcra 
,Tefe ............................................... . 
Ocho inspectores primeros, cada uno eOll ...• 

Cuatro id. segundos ............................. . 
Veinte guardianes primeros ................... . 
Doce id. sC'gllndos ............................. .. 

Sección dc lJIuelles 
I)irector .......................................... . 
Ayudante ......................................... . 
Oficial. ........................................... . 
Sesenta i un empIcados a contrata, sneldo 

ftnual. .......................................... . 
Departamento del resguardo 

Comalldante ............ ; ........................ . 
Tenient" primero ................................ . 

Id. segundo .................................. .. 
Id. tercero ................................... .. 
rcl~ cllnrto ,., " I • 1 t • , , I '" ", " ~ ••• , '! • I \ '! l' j \. 

6,000 
5,400 
<1,800 
4,200 
3,600 
3,:300 
3,000 
1,líOO 
1,HO 
1,200 

600 

6,000 
3,600 
1,200 

600 

3,600 
3,3:30 
3,000 
2,880 
2,160 
2,640 
2,lí20 
2,400 
2,100 
1,800 

600 
540 

2,400 
1,800 
1,800 

720 
600 

:1,600 
1,800 
1,200 

32,960 

4,800 
;),600 
3,300 
3,000 
2,700 

Xueve guardas primeros ........................ $) 
Nneve id. segundos ............................. . 
Xneve id. terceros .............................. . 
1\ neve id. cuartos ............................... . 
Siete patrolJes primeros de; falúa ........... .. 
lJiez iel. segundos de id ........................ . 
Cincuenta marineros primeros ................ . 
Cuarenta id. segundos ......................... . 
Para subvencionar hasta diez guardas que 

se designen para el servicio ,le a cahallo, 
a razóll de 20 pesos mensuales caela uno. 
Casto anual. ................................ , .. 

PUERTOS ME?\ORES 

Los Vilos 
GUllrcla primero .............................. , .. 
Id. segundo ........ , ......... , ............. , ..... . 
Dos marineros, cada uno ...................... .. 

Pichidan,s·¡ti 
Guarda ............................................ . 
Dos marinNos .................................. .. 

Papudo .¡ Zapa llar 
Guarcla primero ................................ .. 
1(1. spgunllo ..................................... . 
Dos maIÍneros ..................... '" ........... . 

Quinteros 
Gnarda ..... , ........................... , ......... . 
l\Iarincro ............................. , .......... . 

San An!ollw 
Gual'lla primero ................................. . 
Id. segundo ......................... , ............ . 
Dos mariner03 ................................... . 

AI,s"arrobo i San José 
Guarda ............................................ . 
"Un marinero ..................................... . 

Matan;;as 
Gu::trda ......................... : .................. . 
Un llwrinero .................................... . 

Pichilcn7l! 
Gual'lla primero .................................. . 

Id. seguIltlo ................................... . 
Dos marineroE ................................... . 

Uico 
Guarda .... , ...................................... . 
U n marinero ............................... , ..... . 

COllst ilución 
Teniente administrador ........................ . 
Dos guardas ...................................... . 
Un patrón ele falúa ............................. . 
Cuntro marineros ................................ . 

Curanipe 
Gnal'cla ............................................ . 
:;\[al'Íncro ........ , ............. , .................. . 

HucchuFurco 
Guarda ............................................ . 
l\Iarinero ............. , ........................... . 

RESGUARDOS DE CORDILLERAS 

Río Colorado 
.Jefe ............................................... . 
Gnarda prÍmero ................................. . 
Dos id~ segnnrtos,., .. \\,.,\t.~"', •••• " ••••• ,'" 

1,800 
1,680 
1,560 
1,<140 
1,200 

!:lOO 
[¡:lO 
480 

2,400 

l,!'íOO 
1,200 

360 

1,200 
360 

1,500 
1,200 

360 

1,200 
:360 

1,,)00 
1,200 

360 

1,200 
360 

1,200 
360 

1,500 
1,200 

360 

1,200 
360 

3,000 
1,:¿00 

720 
420 

1,200 
:)60 

1,200 
360 

2,400 
1,500 
1)200 
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Un guardián primero .... '" .... " ... '" . ... .. ... S 
Cuatro iel. segundos ............................. . 

Portillo 
Guarda primero ................................. .. 
DaR id. segllndo3 ................................. . 
Un gurmlián primero ............ : .............. . 
Cuatro id. segundos ............................. . 

Los Palos 
Guarda primero .................................. . 

Id. segundo .................................... . 
Tres guardianes ................................. .. 

Ptanchón 
Gllnnln primero ................................. . 

Id. segunelo ................................... . 
Tres guardianes ................................. .. 

Tinguiririca 
Guarda primero ................................ .. 

Id. segundo .................................. . 
Tres gUimlíanes ................................. .. 

ADUA:\A DE ARICA 

Atlministl'a,lol' ................................ .. 
Yista pl'imcl'o .................................. .. 

Id. segulldo .................................. .. 
11,1. tl'"rcero .................................... .. 

Inspector de carga ........ ' ...................... . 
Portero ............................................ . 

Departamento de contaduría 
,Jefe ............................................... . 
Oficial primcro .................................. .. 

Id. segundo ................................... . 
Id. tercero .................................... .. 
Id. C·cHutO ...................................... . 
Id. qninto ..................................... . 
Id. Sl.~sto ..................................... .. 
Id. sótimo ....................................... . 
11.1. odavo ....................................... . 
Id. noveno ...... '" .... " ..................... . 
Id. diez ....................................... .. 
Td. once ....................................... .. 
Id. doce ....................................... . 
Id.:trece ..................................... '" 
Id. catorce .................................... . 
Id. quince .................................... .. 
Id. dieziseis .................................. .. 

Portero primero ................................. . 
Id. segundo ................................... .. 

Departamento de alcaidía 
Jde .................... · .. ···· ................... .. 
Oficial priIllCl·o ................................. .. 

1l1. segundo ................................... . 
ltl. tercero .................................... . 
11.1. cuarto ..................................... . 
Id. quinto ................................... .. 
Id. sesto ...................................... . 
Iel. sétilllo ..................................... . 
Id. ocbvo ..................................... . 
Id. lloveno."< ............................... .. 
Iel. diez ......................................... , 
1(1. once ...................................... .. 
Id. doce ... '" ................................. , 

Portero prilllero ................................. . 
Tre" porteros s()g·m¡clos,., ..• , ........ ,! ••••••• " 

480 I Resguardo 
360 Cap~tán del.resguardo ............................ $ 

Telllentc prllnero ................................ . 
1 440 Cuatro guardas primeros ...................... .. 
, 900 Cinco itl. segll!Hlos .............................. . 
480 Cuatro patrones de falúa ...................... .. 
360 C¿llince mmincros ............................... .. 

1,200 
900 
360 

RESGL'ARDO DE CORDlLLERA 

Frontera de Sama 
Guarda primero ................................. . 

Id. segundo ................................ . 
Dos guardianes ................................. .. 

BellaiJista 1,200 
900 
a60 Un guanla ....................................... . 

U n guardián ..................................... . 

ADCA:>'; DE PISAGL\ 
1,200 

900 Administrador .................................. .. 
360 \'ista ............................................. .. 

7,200 
4,800 
4,200 
:),600 
1,200 

iOO 

4,800 
3,600 
3,240 
:3,000 
2,í60 
2,400 
2,280 
2,160 
1,800 
1,680 
1,560 
1,500 
1,440 
1,380 
1,320 
1,260 
1,200 

900 
i20 

4,200 
2,760 
2,640 
2,520 
2,400 
2,280 
2,160 
2,040 
1,920 
1,800 
1,680 
1,560 
1,440 

900 
720 

Inspeetor (le pesadores ........................ .. 
Tres pesadores primeros ...................... " 
Tres iel. segundos .............................. .. 
Portero .......................................... .. 

Contaduría 
.l efe tenedor Jo libros .......................... . 
Oficial primero ................................. .. 

Id. segundo ................................... . 
Id. tercero .................................... .. 
Iel. cuarto .................................... .. 
Id. quinto ................................... '" 
Id. sesto .............................. '" ..... . 
Id. sétimo ................................... .. 
Id. octayo ..................................... . 
Id. lIoveno ................................... . 

Portero ......................................... '" 

Alcaidía 
Ciuanla·ülmacenes primero .................... . 

B. íd. segundo ........... " .................. . 
Resguardo 

Capitan del resguardo .......................... . 
Teniente ........................................ .. 
Dos guardas primeros ......................... .. 
nos id. segundos ................................ . 
Tres patrones de falúas ........................ . 
Ocho marineros primeros ..................... .. 
Ocho id. segundos ............................. .. 

PUERTOS ME:\OKES 

Junlll 
Teniente administrador ....................... . 
Dos guardas pesadores ............... '" ...... '" 
Patrón de falúa ................................. . 
Cuatro marineros ................................ . 

ADL .. \~A DE IQ:CIQCE 

Atlministrador ................................. .. 
Vist.a. primero ...... , .............. '" .......... .. 

1(1. segundo .................................. .. 
Inspector de pesadores ......................... . 
Cinco pesadores primeros ...................... . 
Cinco id. segulldos ............................ .. 
Inspector do carba .............................. . 
l?ortol'o "! ' , , , ~ 1" l' I ~ " • , , 1 •• , , 1 • " , , , , 1 , , , , , , , , ~ ~ 

10i 

3,900 
3,000 
1,800 
1,680 
1,200 

840 

2,100 
1,1'00 

900 

2,100 
900 

6,000 
3,6°0 
3,000 
2,400 
2,160 

720 

4,200 
3,600 
3,000 
2,760 
2,400 
2,280 
2,160 
2,040 
1,920 
1,800 
no 

3,600 
3,000 

3,000 
2,160 
1,800 
1,680 
1,200 

900 
840 

3,600 
2,400 
1,200 

840 

7,200 
4,200 
3,600 
3,000 
2,400 
2,160 
1,200 

720 
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ConLadurÍcl 
Jefe ............................................... . 
Oficial primero ................................. .. 

Id. segundo .................................. .. 
Id. tercero ................................... .. 
Id. cuarto ................................... .. 
Id. quinto ................................... .. 
Id. sesto ..................................... .. 
Id. setimo ........ , ........................... . 
Id. octftVO ..................................... . 
Id. noveno ................................... . 
Id. decimo .................................. ,. 

Portero primero ................................. . 
Id. segundo ............ ,. .................... .. 

Alcaidí" 
.Tefe .............................................. .. 
Oflcial primero ................................. .. 

Id. segllnuo ................................... . 
Id. tercero .................................... . 
Id. cuarto ..................................... . 
Id. quinto ..................................... . 
Id. sesto ...................................... .. 
Id. sétimo .................................... . 

Dos porteros ..................................... . 

Resguardo 
CH pi tan del resguardo .......................... . 
Teniente ......................................... . 
Siete guardas primeros ........................ .. 
Siete id. segundos .............................. . 
Cuatro patrones de falúa ..................... .. 
Treinta marinos ................................. . 

PUERTOS MENORES ~ 

Calela Buena 
Teniente administrador ....................... .. 
Tre3 guardas pesa/lores ....................... .. 
Un patrón ele falúa ........................... .. 
Cuatro marineros ............................... .. 

ADUANA DE A~TOFAGASTA 

A(lministrador ................................... , 
Vista primero .................................. oO 

Id. segulHlo .... oO.oO .......................... . 

resador primero ................................ . 
Id. segundo ................................... . 

Inspector de carga ............................. .. 
Portero .......................................... .. 

Conladuria 
• T efe i tenedor de libros ........................ . 
Ofieial primero ................................. . 

Id. segundo ................................. . 
Id. tercero. . . . ... . .......................... . 
Id. ¡;u¡uto ................................... . 
Id. quinto ................................. .. 
Id. seeto .................................... . 
Id. 8(\tinlO ................................. . 

Portero ..... , '" .................................. . 

Aicaídía 
Oficial primero, jefe i guarda~almacenes ... . 

Id. segullllo ................................. . 
Id. ter¡;ero ............................. , ..... . 

Portero .. , .......... ' ............................. . 

$ 4,800 
3,600 
3,240 
3,000 
2,760 
2,400 
2,160 
1,800 
1Jí60 
],GOO 
1,200 

840 
720 

3,600 
2,760 
2,640 
2,!í20 
2,400 
2,280 
2,100 
1,800 

720 

3,900 
3,000 
l,í-l00 
1,680 
1,200 

840 

3,600 
2,400 
1,200 

8·10 

6,000 
4,200 
3,600 
2,400 
2,160 
1,200 

720 

J,200 
3,000 
2,880 
2,640 
2,400 
1,800 
1,fíOO 
1,200 

720 

3,600 
3,000 
2,400 

720 

Resguardo 
Capitan del resgullrclo ........................... ~ 
Teniente ....................... , ................ .. 
Cnatro guardas ........ oo ........................ . 

Cinco patrones ,le falüa ........................ . 
Veinte marineros ................................ . 

PUERTOS ME:-lORES 

Tocopil/a 
Tenicllte~admillistrlld()I' ....................... . 
Olieial prinlPl'o ................................. . 

Id. segundo ................................. . 
1,1. tCl'C ero ... '" ............................ .. 

Guarda primero ................................. . 
Cuatro id. Regundos ............................. . 
Patr611 de bote ................................. . 
Tres marincros .................................. .. 

Cobija 
Guarda ............................................ . 
Patrón do falúa ................................ .. 
Cuatro marineros ............................... . 

P,lPOSO 

Guarda ........................................... .. 
Dos marineros ............................ oo .... .. 

Olí)!a 
Guarda ........................................... .. 
Dos marineros ................................... . 

Tallal 
Ten iente-administrador ....................... . 
Pesador de salitre ............................... . 
Oficial primero ................................. . 

Id. segundo ................................. . 
Id. tercero .................................. .. 

Portero ........................................... . 

Resguardo 
Guarda prilllero ................................ .. 
Cuatro id. segumlos ............................. . 
Patrón de falúa ................................. . 
Ocho marineros ................................ .. 

Esmeralda 
Guarda ............................................ . 
::\Iarinero ......................................... . 

ADUANA DE ca QUIMBO 

A,llllinistraclor ............................ , ..... , 
Vista prilllero .................................. .. 

Ir1. sf'gundo ................................... , 
Inspector lle carga ............................. .. 
Portero ........................................... . 

Contaduría 
,} efe tenedor de libros .......................... . 
Ollcial primero ................................. . 

Id. segundo ................................. . 
Id. tercero ................................... . 
Id. cuarto .................................... . 
Id. quinto ................................. .. 
Id. sesto ..................................... . 

Portero ........................................... . 

Alcaidía 
" ,} efe guaTLla~almacenes ........................ . 

Oficial prirnrro ................................ .. 
Id. segundo ........... , ............... , ..... . 

Portero ........................................... . 

3,600 
3,000 
1,800 
1,500. 

960 

3,600 
2,400 
1,800 
1,500 
1,800 
1,680 

969 
7:20 

2,400 
9GO 
720 

1,800 
600 

1,800 
600 

3,600 
2,400 
2,400 
1,800 
1,200 

540 

1,800 
1,780 

900 
600 

1,800 
600 

4,800 
3,600 
;3,000 

960 
600 

3,000 
2,700 
2,400 
2,100 
1,800 
1,500 
1,200 

600 

3,000 
2,400 
2,100 

600 
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Resguardo 
CapitfÍn dd resguardo ........................... ;:; 
Cuatro guarda;;; primeros ...................... .. 
Cuatro id. segundos ...................... . 
Cuatro patrones de fallÍa ....................... . 
Ocho marineros primeros ......... " .......... . 
OeIto id. segundos ..................... . 

PUERTOS ME:\ORES 

Pan de k\úcar 
Guada primero ................................. . 

Id. segundo ................................ . 
Dos marineros ................................... . 

Challaral 
Tenien te~administrador. ...................... . 
Guarda primero ................................. . 
Dos id. segundos ....... , ........................ . 
Patrón de falúa ................................. . 
Cinco mal'inbros ................................ . 

C1ULI"a 
Tcnieute·-aJrnillistl'iu]or ....................... . 
Oficial primero .................................. . 

I(l. segundo ................................. . 
Portero ........................................... . 

Resguardo 
Guarda primcro., ............................... . 
Tres id. segundos .............................. .. 
Dos patrones de falúa .......................... . 
Siete marineros ................................. . 

C1rri,al Bajo 
Teniente administrador .......................... . 
Guarda primero ................................... . 
Dos id segundos .................................. . 
Patrón :le falüa ................................... . 
Cuatro marineros ................................ .. 

Hll,lSCO 

Guarda primero ................................... . 
Id. segundo ....................................... . 
Cuatro marineros ................................. . 

Pelí,1 Blanca 
Guard'l primero ................................... . 
Id. segundo ....................................... . 
Dos marine)ros .................................... . 

Totoralillo 
r¡'uarda primero ................................... . 
Id. segundo ...................................... . 
Dos marineros .................................... . 

GlI,lyacán 
Guanla primero ................................... . 
Id. segundo ....................................... . 
Dos marineros .................................... , 

Tongoi 
Guarda primero ................................... . 

Id. segundo .................................... . 
Dos marineros ..................... Oo ............. . 

Pl'ERTOS DE CORDILLER.\ 

Pllquíos 
Guarda prinlCro ................................... . 
Iel. segundo ....................................... . 
Guardián .... ", ... ;;.; , ... "" •. , .. ;; .. ,,, ...... .. 

2,400 
1,800 
1,500 

900 
600 
480 

1,800 
1,200 

540 

3,000 
1,800 
1,200 

720 
540 

3,000 
1,800 
1,500 

480 

1,800 
1,500 

720 
4fiO 

2,4-00 
1,500 
1,200 

720 
-i80 

1,800 
1,200 

480 

1,GHO 
1,200 

480 

1,500 
1,200 

360 

1,680 
1,200 

360 

1,800 
1,200 

360 

1,500 
900 
360 

Juntas 
Guarda primero .................................... $ 1,.500 
Id. segundo ....................... '" . ............ .. ~)(JO 

Gual'di[\!l............................................ 360 
C,lrlllcn 

Ouarc1a... ........................................... 960 
G llarcli~ín ......... ... ... .......... .. .. .... ... ....... 350 

RlV,1cla¡'I,1 

Teniente ........................................... . 
GUllrcla primero ................................... . 
Dos id. segundos ................................. . 
Dos guardianes primeros ....................... .. 
Diez iel. segundos ............................ . 

C,lldcrón i Cl! ncumén 
Guarda primero ............................ .. 
Id. segundo .................................. . 
Guardián ......................................... .. 

Hurtad" 
Uuarc1a ............................................ .. 
GnaIlli<ín ......................................... .. 

Tránsito 
Guarda ............................................ .. 
GuanliÚll .......................................... . 

ADUANA DE TALCAHC.-\.:\O 

Administrador .................................... . 
Vieta primero ...................................... . 
Id. segundo ....................................... . 
Pesador ........................................... .. 
Inspector de carga .............................. .. 
Portero ........................................ . 

ContadurÍtl 
.J efe tenedor tIc libros ........................... . 
Ofi,jal primero .................................... . 

Id. segundo ..................................... . 
Id. tereero ...................................... . 
Id. cuarto ....................................... . 
1,1. quinto ..................................... .. 
Id. sesto ......................................... . 
Iel. sétimo ...................................... . 
Id. odavo ...................................... . 
Id. nOveno ...................................... . 
Id. c]('einto ................................... .. 
Id. un décimo.... . . . . . . .... . . . .. . ............. . 

Portero ............................................ . 

Alcaidra 
Jefe ................................................. . 
Oficial primero ................................... . 

Il!. seS·undo .................................... .. 
I,\. tercero ............................... . 
Id. cuarto ....................................... . 
Id. quinto ..................................... . 
Id. sesto .................................... . 

Dos porteros .................................... .. 
R,;sg-uardo 

Capitán del resguardo .......................... .. 
Cuatro guan1as primeros ........................ . 
DiQZ id. segundos ................................ . 
Tres patrones de fallÍa .......................... . 
Yeinticllatro marinero ........................... . 
Para subveneión a euatro guanlas que se de· 

signen para el servicio de a caballo, a razón 
ue quince posos caJa uno ..... , .... O" ...... " 

1.1-:0:) 
1,:WO 

900 
420 
360 

1,200 
!)(;() 

360 

J ,:!OO 
360 

1,200 
360 

-i,800 
3,600 
:3,000 
2,700 

(lOO 
G8J 

:1, (lOO 
:.!,10U 
2,·tOO 
1."00 
lJíOO 
1,HO 
1,31)0 
1,320 
1,:,:(j() 
1,200 
1,0:"0 

UGU 
600 

0,000 
:':,4():) 
:2,:2HO 
2,160 
:2.100 
1. :)00 
1,':;OU 

480 

2100 
l,otO 
l,HO 

(lOO 
-i80 

720 
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PUERTOS MEKORES 

Tomé 

Oficial tercero ............................. . 
IJ. cuarto .............................. . 

Teniente administrador ........................... $ 2,400 
Id. 'luinto ................................... . 
Id. sesto ..................................... .. 

Tres guardas....................................... 1,500 Portero ............................................ . 
Patron de falúa.................................... 720 

Resguarda Cuatro marinero................................... 360 

Penca 1 Llrquén 
Guarda primero ................................. . 
Dos id. segundos ................................ . 
Dos marineros ................................... . 
Gual'llián en la boca del Andalién .......... .. 
Subvención al guardián para mantenimiento 

de un caballo ................................ .. 
Para snbyencionar al guarda que SI' designe 

para hacr-r el servicio de a caballo) a razón 
de quince pesos mensuales ................. . 

ADt:ANA DE CORONEL 

Administrador ................................... . 
Vista .............................................. . 
Oficial primero ................................... . 

Id. segundo .................................. . 
Id. tereero ................................... . 
Id. cuarto .................................... . 
Id. quinto ................................... . 
Id. sesto ..................................... .. 

Portero ............................................ . 

Resguardo 
Capitán del resguardo .......................... . 
Cuatro guardas primeros ....................... . 
Cuatro id. segundos ............................ .. 
Tres patrones de falúa .......................... . 
Quince marineros ................................ . 

P[;ERTOS ~lENORES 

Lata 
Teniente administrador ........................ . 
Guarda primero ................................. . 
Dos id. segllnrlos ................................ . 
Patrón ele falúa ................................. .. 
Seis lllarilleros .................................. .. 

Boca del Maule 
Guarda ............................................ . 
J\Iarinero ......................................... . 

Laraqllclc 
Guarda ........................................... .. 
J\farinero ...................................... , ..• 

C,1l',1I11pangllc 
Guarrla ........................................... .. 
J\farinero ......................................... . 

Lcbu 
T,"niollte admilli~trHllor ....................... . 
Guarrla primero ................................. . 
Dos id. segundos ............................... .. 
Patrón de faltÍa .................................. . 
Cuatro marineros ................................ . 

ADUANA DE YALDlYIA 

Administrador ................................... . 
Vista .............................................. . 
Oficial primero ................................... . 

Id. liegundo .................................. . 

1,680 
1,200 

360 
600 

Papitán del resguardo .......................... . 
Tres guardas primeros .......................... . 
Tres id. segundos ................................ . 
Dos patrones de falúa .......................... . 
Seiil ml1l'ineros ................................... . 

Resguardillo de Carral 
180 Guarda primero ................................ .. 

180 

4,200 
3,000 
2,400 
2,100 
1,506 
1,440 
1,320 
1,200 

540 

1,800 
1,560 
1,440 

900 
0180 

2,400 
1,500 
1,200 

HOO 
0180 

Patrón de falúa ................................. .. 
Cuatro marineros ................................ . 

PUERTOS MEXORES 

Imperial 
Guarda ............................................ . 
Dos marineros ................................... . 

Boca de Ría Buena 
Guarda ........................................... .. 
Dos marineros ......................... , ........ .. 

Trumao 
Guarda prirr.ero ................................. . 
Id. segundo ....................................... . 
Dos marineros .................................. .. 

AnClld 
Teniente administrador tesorero .............. . 
OficiaL ..................... '" ....... ,. '" ....... .. 
Guarda primero ................................ .. 
Id. segundo ...................................... . 
Patrón de falúa ................................. .. 
Cuatro marineros ................................ . 
Portero ........................................... ,. 

J\.lau/lín 
Guarda. '" ....................................... ,. 
2\larillero ........... , ............................. . 

C11bllCO 
1,200 Teniente Hllministraclor tesorero .... , 

360 1\1 arin ero ......................................... . 

1,200 
360 

1,200 
360 

2,100 
1,500 
1,200 

720 
360 

4,200 
3,000 
2,400 
2,100 

Mcliplllli 
TCllieJlt" auministrador tesorero .............. . 
OfiGial ............................................ . 
Guarda primero ............................. " .. . 

Id. segundo ...... _ .......................... . 
Patrt\n de falúa ................................ .. 
Cllatro marinlll'os ................................ . 
Portero ............................................ . 

Ach,1cl 

Teniente administrador tesorero .............. . 
JUariner0 ......... , ........................... " .. . 

Castro 
Teniente administrador tesorero .............. . 
J\farincro ........................................ , . 

QuicaJ)í 
Gnarda ............... " .......................... .. 
::\Iarincro ........................................ ,; 

:::; 
'" 1,.560 

1,440 
1,320 
1,200 

540 

1,800 
1,560 
1,440 

720 
360 

1,560 
720 
360 

900 
288 

900 
288 

1,200 
900 
300 

2,400 
1,500 
1,200 

HOO 
600 
360 
240 

1,[\00 
280 

2,-100 
1,500 
],200 

200 
GOO 
:160 
:300 

1,6:10 
280 

] ,620 
288 

HOO 
:::!88 
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Mclinka 
Guarda ............................................ . 
l\üuinr"ro ..... , .. , ..... , ..... , .................... . 

Que/lJ/l 
Guarda ........................................... '. 
l\Iarill(!ro ......................................... . 

Qllc'llchi 
Gnarda ............................................. . 
l'lIarirwro .................. , ...................... . 

malve:'sación de caudale~, uando cuenta inmediata al 
900 :\Iinisterio de Hacicl!lla i remiticn:1o los antecedentes 
288 al juzgado rcspectivo; 

13, Pasar ulla memoria anual al :'\finistcrio ele Ha
eiemb sobre la marcha de las oficinas ele arlllana i 900 

288 a<:erca ele las l'efOl'ltlilS que con venga introdncir. 
14. }{esolYol' deÍlnitivmncnte, en apelación o con· 

sulta, ele las ll1ultns por infrncci'Jn de lrts disposicio-
900 Hes de ndnana qne decreten los a,lministmtlores del 
288 ramo, Cllillldo no bajen de 50 IleSOS ni ex~cdan ,le 20. 

Ell'resi']ente de la Hepúbli"a pOllnt tomar ,1 COll- 15. Uevar la estallística cO!lJon:ifll tIe la Hepública 
trata elnúlllCl'O de pesadores de 8alitre que fneren lle· i atender a su oportuna pnblíeación; 
cesarios para las exijencias del servicio. 15. :Formar el resumen jencral de las en tradas del 

Art. 2.° Corre~pol1l1e a la Dircccj')ll de Atluanas: ramo ele aduanas. 
1.0 Dirijir i vijilar la rccauuación del impuesto de 11. Fijar anualmente la tasa de las lllcrcaderías 

aduanas i uniformar el procedimiento de Ja,.; oncillas sujetas a peso que debe rejir cn el año siguiente. 
de su depend811cia, impartiendo al ded0 las ,írdenes 18. Propo¡¡er al Presidente (le la Rcpúbli<:a los re
e instrucciones que cstinllJ convenientes i resolviendo glamentos i tarifas por qUA deben rejirse los grelllios 
las consultas que se lc dirijan; de jornaleros i lancheros para los embarques i descm-

2. o Comunicar a los adlll inistradores de mhana las bare¡ nes de tmla clase de mercallerÍas. 
órdenes i resolucione~ ,lel (;obiel'l1o; 19. Indicar al Gobierno las reformas que convenga 

3.° I're5en~ar al Presidente ele la HrplÍbliea las introdu(;ir ya sea en la planta i ,1otación de empl2a
propuestas para la pl'ovi~i,;n de empleos yacantes, ,lo", y'¡ on las leyes sohre el impuesto de internación 
oyendo a los respectivos administradores. ele mercaderías, muelles i las elemás ,¡\le se relacionan 

Los empleados de toclas las aduanas be consi,lera con el servicio, incremento i progreso de la renta, ya 
que forman uu solo cuerpo para los efectos de las pro- en las '}11e directa o indirectamente afecten al mmo 
mociones i nombramiento de una adualm cletermi- sometido a su tlil'ccción. 
nada. 20. Espedir patentes que tengan hasta ,los afíos de 

4.° Aprobar las contratas que hagan los aministra- dllración a fin de que las embareaciones nacionales 
dores con los guardianes, marineros i empleados de qne hagan esclusivall1ente el comercio ilo cabotnjo 
los muelles que presten sus servicios en esta forma. pllé(lan tocar en las caletas no habilitadas para em-

5. o .Establecer la depenclencia de los empleados en· barcal' o desemhar frntos i productos del país, sin ne-
tre la" distintas secciones o departamentus en que es- cesidad de permiso especial de otras autoridades atl-
tén divididos los servicios en eacla aduana; mínistratiyas. 

5.° TraslaJar de una aduana a otra a los vistas i .Estas patentes pOdntll ser eancela(]as por la Direc-
demús empleado", cuando lo jnzguc necesario para el ciún ,le Aduanas cuando lo estime conveniente i sin 
mejor servicio, dehíendo ,b1' t.:llcnta al (~obicrno para peljuicio ele las embarcaciones i el lle las mercaderías 
la aprobación ,le c,ta~ medi,Lls. que tengan a bon10 on caso de comprobarse la viola-

1.° COllcec!,er el llJi)'; lle fu'iado '(UO acucl'lla la lei cüín de las condiciones con que se eopidcn o la inoh-
a los admini"tradorrs tle mlnana; scrvancia ele los reglamentos 'lile a este propósito se 

8. 0 Caliticar 1,ls nanzas (l(lC' <lehen re]](lil' 11),~ em· dieten. 
plecHlos de aduana, i r,mú tir eopias de laB escrituras ~\rt. 3. 0 CorrespollCle a lo" administradores ([e 
públicas al Trihunal de Cllulltas; i alluana: 

9.° Practicar visitas a las tlduanas cl1allllo lo ctíti- 1.0 Rejir el servicio cm sn uficÍnél fijundo Llo L'JI'as 
me ütil. de asistencia de los empleados Llenito de las i'eiíaladas 

Constituído en visita, tendrá adem:ls las ntribucio· en 01 Reglamento, velar rOl' el ct\mplimiclltu de los 
nes qne le correspondo n al jefc ele la oficina visitada, deberes de sus subordinados i dictar jl1'O\,itlellcias 
i gozarú, ,1liélltras permanezca fuera ,le Santiago, del económicas para mejorar el ser\'icio int"l'ior de las 
viático que le sellale el reglamento; oficinas snjetas a su jurisdicción. 

10. Imponer, como medidas disciplinarias i econó- 2. 0 Hecallclar las cntradas de cl.llllflllll conforme a 
micas, multas qu::- no cxcCllall ,le 50 pesos a todos las leyes vijentes í a las instl'ucciOIlCH i onlelJos que 
los empleados ,le su depelldent.:ia, i sin peljuicio de la recihan de la Direcci,)n de Aduanas. 
privaci'Jn (lel sueldo clllTespondicnte en l<lS casos de :l.oFíjar las épocas en '1\18 los em (lleallos <le sus 
inasiskncias illjustilieadas. o¡¡<:illas puedan hacer WiO (le! mes feriado 'inc los 

Igllallllulta ]1()(lr(l aplicar a los comerciantes, ajen- acnentl la leí i cnliiical' los llloti"IJS l¡\le ,illstiJiI¡UCIl 
tos i élepcndientes J[) aduana, por inobf'crl"ancia de los las inasistencias que no exec,]an ,lc ocho ,lías. 
deberes que les imponen los reglamentos, o de las ór- 4.° Imponer como lIlctlic1as ,lisciplinarias i ecolló. 
cIenos (Ine elieten los admínistrmlorcs. ' micns mulbs que no pasen ,le 20 pesos a los emplea-

11. Prohibir hasta pOI' UIl mes el despaeho i todo dos de su delll'IHlcllcin, debiendo relllitirlas cn eowml
acto dc alhwna, i llasta por tres Illeses la clltrada a tas a la Diroc,;ión tle AtllHlIIaS siemprc que cxcp,lan 
las ;!,luanas, o ')1](' s,~ admitan pc,limentos tI los 00- (lo 10 )'2:-'08. 

mcrciantes, a.i()llle~ o ,lepclIllientc8 'lile por sns proco- ,J." :'\[amlar abrir í reconocer los lmltos de ll!CI'Ca. 

dimiontos sc hayan hecho acreedores lt esta pena. derías cnalll10 haya sospechas tle fnmde, ya sea quc 
12. Snspcncler plOvisionalmente a los jefes i demús est(m ,m almacencs de atluana, o a bOTllo lle los hu

empleados ele aduana en los Cl\~O~ ,le defraudaciolles o 'Iuo.s, (1 que se pidan para reembarcar de almacene8 
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de particulares o para otro ,lestillo i mielltras se ell- bles i útiles de sus respectivas oficinas, anotar de las 
cu(~ntran en cnalquier lugar público. espcc:icR fIne se hayan inutilil:vlo o cambiado en el 

6.° Hacer practicar visitaR cstraonlin:\l'ias a los C:\1\'BO eld aün i pt,sado a la l>il'/,cci¡)n tlul ramo. 
buques mercantes, pontones, chatas i üeposito:; fil)- 22. Difitl'ibnir tt los vislas las polizas que ,leban 
tantes. llespacbal' en el ,lía, sin fjne lus illtercsadus teugan 

7." Dar libres las encomiendas 11 otmoS artknlos \le injcrcneia en üiclla distribllCieJn ni puedan alegar pre
uso particular cuyos derechos no pa~ell de 10 pese's. {el'Cncias ,le pilrte elc los empleH(los. 

8.° EntclJ(ler en lÍni2a in~tH1H,ia elp todos los carg'lS .En las adllHnas en que huIJipre jefe ,le vistas, esta 
pOlo infracción de las disposiciones ele aelwwa cn<llHlo incumbencia cOlTespond¡~l"á a (Echo jefe. 
no pasen de 50 pesos i C011 apelaci6n o cflnsulL" ante 2;). Designar para eomisiones especiales a 1,)8 em
la Dirección delrarno en aquellos ,;uyo valor 11,) exce· pleaelo;; snbalLernos o camhiados acc;idelltallllente de 
d" de 200 pesos. Ulla orlcina a otra de la misma aduana cnalldcJ así lo 

Los excesos i suplantaciones a que se refiere el ar- exija el mejor servicio, dando cuenta a la Dirección. 
tlc1110 86 de la Ordenanza de A(luanas ser(m penados, 24. Evacuar tallos los informc., que pilla la Dirce
en vez de comiso, cun la multa (l\Hl ahí se espresa cion i elevar con sn (lictanwn las peticiones de los 
cuando el valor de lus derechos (1'1e se intenta dcfrau- empleallos o particulares que llO estuviere en sus atri-
dar no pase de 200 pesos. bnciolles re~ol ver. 

9.° COllcurrir diariamente al arq11eo, comjll'ohando 25. Impartir instrnceioncs i hacer las ohscl'vacio-
las existencias con los saldos de la cuenta (le ClIja, i nes necesarias para el buen cumplimiento :le sus de
l"cmitir el boletín a la oficina correspondúmte. he res a los jefes de las aduanas de los puertos !lleno-

10. Permitir, cuanclo lo crean conveniente, la lec- res sajetos a su dependencia. 
tnra de documentos i conceder o negar las copias que Art. 4.° ].a distribucion del servicio elltre los di-
de ellos se sulieiten. verciOS empleados i los deber,,::! que como a tales les 

11. Habilitar dlas feria(los i horas estl'aordinarias cnrresl'0Jl,le cles8mpeüar, sentn fijarlos por los regla
de oficina para los embarques, des8mbanlues i tras· mentas que el Pre.sÍllente ele la Hepública dictare. 
bordos de mercaclerias en los casos que j\lzgn~n con- Art. 5.° Los empleados que al presente desem¡lP-
venientes. ñaren cargo en propic(]¡u[ en las oficinas que a virtud 

12. Fallar sin ulterior recurso los :reclamos sobre de la r.iel~\1cion c!B esta leí (luedasell suprimidas, serán 
aforos (le merc,aderías, oyendo a los peritos i al jefe ocul'a,los en las ofLinas nucvamente crefHlas i en los 
dd clepartamento !le vistas e,n \r all'aralw, i en las cargos rara que tuviesen bs aptitueles requeri(bs, to
dermis aduanas al vista qne ha lwc!lo el avalúo. mÚlHlo.'le en cuenta los snel'¡o~ ljue al preilellte gozan 

13. Autorizar las rebajas por aveda (le mercatlcI"Ías i la iJll¡Jol'tancia de los empleos que desempeñan. 
que acorcIaren lus vist,as, (lebiel1l1o reeOllOeerlas pClISO- Los emplea<los que (¡¡¡e,laren sin colocación tenelrÍtn 
nalmente cuando el castigo pase llellO por ciento i el derecho a Hm. gratificaci6n correspondiente a seis mc
valor de la mercadería de 1,000 l>eso". ses del sueldo (P18 disfrutaban, si tuviesen menos de 

]~ste deher podrá delegarlo el acl mini.stra,lor (le la diez ailos de spnicios. 
aduana de Valpamíso, total o p<1l'cialmcnte, en el jefe Si el empleado lwhiesc servit10 diez ariOS o mas í 
del Departamento (le Vistas. 110 tllVÍese (lerecho a jubilarse, la gratificación se all-

14. Impedir el cleSelllhar(!lll] e iutcrnaeion ele pól- Illcutarú en nn cinco por ciento del 8ltelUO anual por 
vara, CSCC[to la ,le minas, armas blancas i de fuego í cada mio cumplirlo que excecllt de diez. 
toela <.:Jase de pcrtl'echos de guerra sin el permlsd de Art. G." En los casos de illlIJlicancia, suplencia pOI 

la anterillad compctfmtc. cllfel'lueclad, licencias, vacaciones u otras causas de 
l\,drán, no obstante, pel"lllitit' la iltternación de aro iJla~istencías accidentales o imprevistas, los emplea-

mas i pertrechos de caza o de use partieular. dos serán reemplazadus en la forma que se indique 
15. Calificar las fianzas i po.lercs que se cstiendan por los reglamcntos respectiy,)s. 

para practicar operaciones en bs aduanas. Si la suplencia hubiese de (lurar mas de dos mesc~, 
16. Rechazar los eloclllucntos que no estén en el d snbrogante tendrá durante ella el snclt10 del em

papel competente o eula forma establecida en los re- pleo, e ignal derecho asistirá alnomhra(lo para servir 
glall1entos. interinamente un empleo v[,cante o euyo propietario 

17. Decidir las incidencias (Ille ocurran en los des' se l¡¿¡!le clcsPlllpeilaneln utrn destino. 
pachos, oyendo a los illteresa(lo~, i ordenar no se per- Art. 7.° Rendirán fianza: 
mita interpretación alguna que altere el teRto de las 1.0 Por una cantidad equivalente al sueldo ue dos 
leyes i disposiciones vijentes, eonijien(lo las práctica" aüos: el director ,le a(luanas; los aümillistradores, vis
contrarías a lo ordenado en ellas tall pronto COUlO tll- tas, pesallores, aspirantes a vistas, jefes ele departa-
vieren conocimiento de haber~e introc1ncido. mento i eajeros. 

18. ·Hacer efectivas a su vencimiento las fianzas que 2. 0 Por una cantidad eqnivalcnte al sueldo de Un 
se hubieren otorgaclo por un tiempo fijo. aiío los dcm;(s empleaelos ele adnana. 

19. Ordenar la asistencia de cmplé:ados en lJOras rara los efüctos de la calificaóón de las fiallzas 8e 
estraordinarias enando fUflre necesario para mantener tomarán en consideración no solo los hienes iUllJue
al corriente los despachos i trabajos. bIes sino tambión los muehles ° la responsabilidad 

20. Consultar a la Dirección las alldas que omjan persollal (lel fiador. 
~lJbre el alcance o inlelijencia de las leyes i rcglalllen- I Lit (:alificacion de LIs J1anzas se had por el director 
tos en vigor i representar las deficicneias que se nota- de adu:lllas. 
ren en los actos i operaciones del servicio. .Art. 8. 0 Ningún empleado, sea propietario, inter-

:n, Formar anu.almente el inventario de los mue- no o suplente, tomará posesión de su elllpleo sin ha-
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be!' rellllido la tictllza a que estiÍ obli~',l(l()j sal vo que 
ümiell<lo rel\(li,la ¡jall~,\ pam el tlPs~lll!JeflO ,le su ,les
tillO i el ,le las comisiones qU8 con llluti \'0 de Cl se 
le diesen, fUGle llamado a ulla ,le 8StaS o a OC:lpar tem 
pom]¡nente un destino superior. 

ArL. !),o El valor (le los comisos, cle,lnciclos los ue
recho~ de fhtuana, pertenecerá íntcg'l'o a los denullciall
tes í aprehensores en la proporcióll q He se determino 
ell las respecti vas sentencias, i COIl escepcióll s"lo de 
los adlllillisLradOl'cii de adwlIw, (lUU en ningún caso 
tcudrán (lel'echo a M. 

Art. 10. Se prohibe a los emple \,los ele aclunna 
ocuparse (lentro o fuera tIu sus respcctiva~ otieinas 
en tra]Jnjo,s al servicio t1e particnlal'es, sicn;pre que 
tul e" OClllJaciones tengan relación me,liaca o illlllediala 
con el rall\O en que SirV(~ll, i allnlllHj se pjeeuten en 
horas etitraonlillarias i con carácter de gratuítos. 

Asitnismo se le prohibe suministrar anlcc;edentes, 
sacar copias, procurar (latos, hacer rulal,iolles o estme
tos o dar cualquiera clasn tIe 1mblici,L\(l a llJS doc\!
nlCllLOS ele Sl\S oticinas sin la e"prcsa 'ílltol'ízacic)n ele 
sus jefes. 

Art. 11. En la ])jn'cci,)n ,le Atluanas i las olicinas 
qlle de ella d"pl'lhltn uo pOllrÚU figurar cltl[Jleculos 
'lile estl:1I li,é(ados pOI el paltmtesco tIe eonsallgninidatl 
hasta el CLUtrto grat.lo o (lo alini(lael lmsL. el segundo 
grado illclllsive con d jefe illlllelliato elü ~liehas otici
Das ni con ninc(uno ütJ los jdtes ele los dOpal'Lalllcntos 
o secciolles e,l que se h'll1l'lI (lividielas. 

Art. 12. Loci a,lnlÍnist]'¡ulores de atInan as ti,mcn 
dentro del terrüOl'io sOllwtido él su juris,licr;üJn la n: 
l)tesell tación jUtlicial i extra--;j llllicial del 1<'i8co 011 to
do lo relativo al ramo adnallel·o. 

1~1l los asuntos jndiciales en que sean parte los ,,,1-
ministradol'es de atlnana intervendr;Í el minibterÍl' 
público, como auBÍlial' tle estos funó,marios, i ,ll,berú 
ser oído, nlla V\lZ pOI' lo lUl:1l0S, en cacla instancia llel 
juicio. 

I~os at1!l1ínistra,lurl's 11e adnana podrán reJ¡ncrir la 
i¡¡tcrvellcitill eld J1lini,3tl'rio lnc1Jlico en los juicios CIne 
sigan COIllO l'e]ll'esent'\Iltes ,Id Fi"co. 

En V"llml'a{~o correspowkril la I'opresenbción ju
dicial al abogado especial de la aduana de ese puerto. 

La Dirección ,le Adu<1nil~ tl'lldrú, COII iguale", fa~ul
tades que los adminÍstra,lou,¡;, la represelltaeión lis,;nl 
con rrlación a los aetos que no correspondan a una 
dicina detelminal1a. 

Art. 13. Se autoriza al Presidente de la República 
para que dicte los reglan:entos que sean ll()cesilrius 
para la ejecución de esta lei, que po(lrá p mer en vi
juncia dentro del término de seis meses cOIltados 
desde sn promulgación. 

AI't. 14. Se ,leroga la lei d" 20 de enero ele 1883 
i las ÜentaS disposiciones en lo que soan contrarias a 
la presell te. 

Santi<1go, a 8 de noviembre tle 1888.-J. ::\1. RtL
l\IAQ}~DA.-J. SiJlrJmoyor G.» 

VI. - «Colleilub,hnos ,lel Senado i dl' la Cámara de Diputa,1os: 

Terminado el proyecto de reorganizacióll,lcI perso
!laJ de las aduanas tle la República, lleg'c\ el taso üu 
hacer prú,ctiea la i(lea (le organizar una seccÍ()ll espe
cial on Santiago, GllCal'gmIa (1c1 despacito de morcado-

s, ~~, m'~ ,;. 

lÍas e6twnj8ras destina(las al consumo de este gran 
centro comercial i de las ci\1tlacles vecinas que de él 
se smten . .Esta sección ele aduauils no puede estable
cerse desde luego con un caracter de estabilidad, pues 
cs lllenester eSLUdial' en la prádica di versas euestio
Hes que influirán directamente acerca del desarrollo 
que haya de dársele lilas tarde hasta convertirla en 
una a(luana inelcpeIllliente, con los elcmentos necesa
rios para quu funcione con espedición. 

Una "ez l'onocido el nümero de bultos que se pidan 
ell un mio para el despacho, el alivio de mercatIerÍas 
'1'18 espelilllcnten los depósitos de ValparaÍso, los tro
piezos (Ille puede ofrecer la manifestaci011 e interna
cilÍn directa en esta plaza, llegará la ocasión de procu
nu una planta definitiva de clllpleallos i un local con
voniente para la construccióu tIe edificios para las 
o1il;inas i almacenes ele depósito. 

POI' esta causa no se ha (lado cabilla a la sección 
(pIe prOViStll'Ílllllelü0 puede fundarse en esta capital 
en el paoycctD jCllcl'al solJl'c aduanas, lIlle esta llama
llo a cUllmltar una planta pOI'Illi111cllte <le empleados 
i a sul)sistil' sin alteración por largo tiempo. 

I~a antigua idea de eiitablecer en Santiago una soc
ción tl¡~ a(lU~llla clepen,liente de la de Yalparaíso, en 
lel lOual puedan despacharse Illercacleria,~ estronjeras 
para el consumo, es fúcil de realizar i ofrece al II UIIl e
roS!) comercio de esta plaza i ciu,1atles vecinas, entre 
otras ventajas, las siguientes: 

Evitará en gran parte los lleterioros que casi siern
lwe sufrcll las mercaderías delicadas en su trasporte a 
San tiagcJ, despuós de 1mbel'las clesclll balmlo en Val
pe\ral,;U para su reconocimiento i avalúo. 

l'e1'llIitíuí ,pie los interesados puedan intervenir 
por ~í mi~lllos "in trasladarse tt ValparaLo i con ahorro 
,le gastos, en la importante operación del aforo, que 
caEi siem pre es la base del impuesto, i, finalmente, 
complObar la operación del peso vel'ificaelo en Valpa
raí,o <1e hs mercaderías que se avalúan 1))1' este sis
tema, lo que importa una garantía para el Fisco i pa
m pj comercio, pues permite rectificar cualquier error. 

La renlizacíón tIe esta me(licla, según informes ele 
IWIS<JIHld competentes, no altera disposiciones sustan
ciales de la Ordenanza de Aduanas ni los triÍmites 
ü,talllecitlos par.l esta elase ,le (lespachoj tampoco re
quiere la cl'llacilÍn de lluevos emplea,los superiores el 
servicio de la seceión_ Por ahora, potl rcl hacerse con 
los mismos que hai actualmente en la aduana de Val
]JaraL"" pl!eB a medida que el despacho aumenta en 
la llUOya seueión, es natural qne (lismínuya en Val
pal'aíso: hahrá, pues, que crear solam8ute algunos po
G(¡S cllljlleatlos de un orden inferior. 

La 8c,;ción de aduana que os ]lropol1g-o por el pre
f'cnte proyecto, será solo pam el aforo üe mercaderÍas 
l!stralljcras, (lejallllo siémpre la tramitacióu de los do
cumentos del caso a la aduana ele Yillpawiso, que se 
encargará ele remitidos dilijencia(los a la sección de 
Santiago, junto con lo,~ bultos lle mercatIerías cuyo 
despacho de íntel'llaci(Jll se (luiere efectuar aquí. 

Un reglamento especial determinará oportunamen
te los tnllllites i requisitos quo la realizacióu de esta 
medi,1a l'e(jl1iere. 

Como los reclamos sobre avalúos que se intepongan 
en la sección de Santiago tiellen que resolverse a jlre
senuÍCt Ü" los intcl'e:,:allos, e11 la forma quu ]ll'ucc(le en 

J .')-10 
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Val paraíso el superintendente de aduanas, este cargo 
Pllede desempeñarlo satisfactoriamente el jefe o at!· 
minstrador de la sección. 

En virtud de las co;~sideraciones precedentes i, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, os propongo el si· 
guiente 

PROYEOTO DE LE!: 

Art. 1.0 Se establece en Santiago 1I1H1 sección de 
aduanas con el objeto de practicar el aforo de merca
derías estranjcras re(li(las para internar que se remi
tan de la aduana de Valparaíw cn conformidad a las 
disposiciones legales VijClltes i a las reglamcntarias 
que se dicten sobre el particular. 

Art. 2. o E~ta sección depemler<Í llirectamellte de 
la Direcci6n de Aduanas i será ticrvÍlla por el siguien
te personal: 

Un jefe o administrador; 
Un vista primero; 
Un id. segundo; 
Dos id. terceros; 
Tres pesadores guarda-almacenes; 
Dos aspirantes a vistas; 
Dos guardas, inspectores tle carga; 
Dos oficiale~ de pluma; 
Dos porteros. 
El sueldo del jefe sení de seis mil pesos anuales i 

el de los demás seriÍ igual al que gOZ'lll los de la mis· 
ma categoría en la aduana de Val paraíso. 

Art. 3.° El jefe de la sección tendrá las atribucio· 
nes i deberes señalados a los administradores de mIna· 
nas i las obligaciones 'lue especialmente le acuerde el 
respectivo Reglamento. 

Art. 4.° Los vistas i pesadores se designarán i tras· 
lallariÍn de entre los empleados de Sil clase de la 
adnal!a de Valparaiso, a mcr1irla qlIe las neeesir1acles 
del servicio lo exijan, sin ,h~redlO a "i(¡ticos n otra8 
remuneraciones. Los (lClll{\S cmpleadlls que se indican 
para el servicio de la seceÍón sentll JlOIll brados en la 
forma ordinaria por el Presidente Ile la República. 

Art. 5.° Los reclamos SOblC avalúos eerán re~uel 

:!. o De los siguientes oficios del :Presiclente de la 
República: 

«Santiago, 2 de noviembre de 1SSS.-Tengo el 
honor ele manifestar a esa Honorable CJámara que con 
estil fecha he aceptado la renuneia presentada por don 
Podro Lucio Cuadra del eargo de Ministro de Estado 
en el Departamento <lel Interior. 

Dios guarde a V. K-J.;\L BALbIAOEDA.-Dmne

trio La.darria». 

«Santiago, 2 de noviembre de 1888.--Tengo el 
hUllOl' de manifestar a esa HOllorable Cámara que con 
esta feeha he nombrado a don Ramón Barros I.uco 
para que desempeñe el cargo ele :l\Iinistl'o de :Estado 
en el Departamento del Illtel'ior. 

Dios guarde a V. E.-.J. 1\1. BAUIACEDA.-Deme
trio LastaJ'I'ia». 

«Santiago, 2 ele noviembre de 1888.-Tengo el 
hl)llor ele manifestar a esa Honorable Cámara que con 
esta fecha he aceptado las renuncias presentadas por 
(Ion F(JIlerico Puga Borne, don Evaristo Sán<:hcz i don 
Enrique S. S¡mfuelltes de los cargos de .Ministros de 
Estado en los Departamentos de Justicia e Instruc· 
ción Púhlica, de Gucrra i Marina i de Industria i 
Obras Públicas. 

Dios guarde a V. K-J. 1\1. BAL~IACEDA.-Ba1n6n. 
Barros Luco». 

«Santiago, 2 de noviembre de 1888.-Tengo el 
honor clr. manifestar a esa Honorable Cámara que con 
esta focha he nombrado a dOll Julio Ballados Espino. 
sa, a don Ramón Donoso V. i a don Pmdcncio Laz
cano para que respectivamente llesempeñen los cargos 
de Ministros de Estado en los Departamentos lleJus· 
ticip. e Instrnccicn Pública, Guerra i Marina e Indus
tria i 01Jl'tlS Públicas. 

Dios gnar<le a V. K-J. 1\1. BAL~rACEDA.-Ramún 
Barros L1lI:o!>. 

tos por el jefe ele la seccióll, oycllllo previamente al l «Santiago, 27 de octubre de 1888.-Por la nota 
vista primero mas antiguo de la sección. En todo lo I de V. E., número 171, queda im[lllcsto este Ministerio 
demás concerniente a dichos ree1.alllos, se ¡¡rocedera de que con fecha 22 del que rije, esa Honorable Cá
según lo disponga la Orllenanza i 1{eglamento de mara elijió a V. E. para su Presidellte, i a don Eclnar-
aduanas. _ , . do Cuevas para su vice-Presidente. 

Art.. 6.° Las lllercadenas que se relllltan para su Dios guarde a V. K-J. 1\1. BALMACElJA.-P. L. 
aforo a la sect:ión de aduana en Santiago se conside- Onadra5>. 
rarán de despacito forzoso i no deben ])Or111aneeer en :3.') Del signiente oficio del señor j\,Iinistro de In-
ella mas \le tres dÍ<ls, a monos que el jefe de la seco dustria i Obras Plíblic¡¡s: 
ei6n, en caso nmi justifica,lo, p:'orroguo discrecional- «Santiago, 22 de noviembre de 1888.-Debielldo 
mente este plazo, (}ne no debllm cx~eder de Ull mes. tener lugar el próximo domingo 25 del corriente, en 

En caso Lle no efe~t!l.arsc el II~spadlO en los térmi· la Quinta Normal, la solemne apertura ,le la Esposi
nos señalados en el lIlel"O alltenor, d¡ehas mercatle- ción Nacional, espero quc Y. E. se ha de servil' illvi
rías pagarAn por cada llWS (le retanlo un impuesto de tal' a los miembros de osa HOllomhle CAmara para que 
almacenaje equivrtlente all por ciento de BU avalúo. se dignen honrar con su asistencia dicho acto. 

Si trascurridos sciB meses denle el día en que se Ol~ortunaHlente se enviarú a los honorables Dipu-
reciban las nwrcadedas aun 110 tnviere lugar el des- tados una tarjeta personal que les dará acceso al Pa
pacho, serán éstas remata(las en la fornM prescrita lacio de la Esposición, especificiÍnclose en ella el sitio 
por la Ordenanza de AdlUmas. i hora de la reunilÍn. 

Art. 7.° S" autoriza al Presidente de la Replíblica Dios guarde a V. E.-P1'ndencio Lazcano». 
para que invierta la S\\lllét l]\lC demande el estableci· 4.0 De los sigmentos oficios de la Cámara de Di· 
miento de la espl'csHIla uHcina. pntados: 

Santiago, 8 de noviembre de 1888.-J. 1\1. BAT,MA- «Santiago, 27 de octubre de 1888.-Esta Honora· 
OEDA.-J. Sotomayor G.» ble C,únara ha quedado impuesta por la nota de V. E. 
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número 170, fcdl:l 24 del corriente, de la elección de 
don Adolfo Valtlcrnll1la pura Presidente del Honora, 
hle Senado i de la (le! señor don Edual'llo Cuevas 
para su vic,e-l'resid(Jl]tc. 

Dios guarde a V.K-RAMÓ" J3ARROS Ixco, -¡VI. 
R. Lira, secretario». 

«Salltiago, 27 de octuhre (le 1888.-Devllelvo a 
V. K, fi[ll'oba(los lln los mi"lllos términos en 'Iue lo 
hizo el lIonomble Senado, (JI proyecto iniciaclo por el 
President,o (lc' la República que cuncc(l" un 2ll[lle

lllllnto do ciento cincuenta mil pesos al ítom 1 lle la 
parti,la :!~í c\('l [llcsll[luesto del Ministcrio clo Illllus, 
tria i Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E.-H,,\ilrÓN IJAHHOS Luco.-M. 
R. Lira, Secretario». 

«Santiago, 29 tlc octubre lle lS8S.--Devndvo a 
Y. E., aprobat1o en los IllÍsm'Js términos cm que 1(; hi
zo el Honorable Senado, el proyecto que aprueba f)] 

contrato (le 17 de odubrp/ celebraLlo por el ll¡rector 
del TeS01\), Ul l'f'prcscnta;,i("ll llel Fisco, con don 
.N ewton n.Lurcl, p"r ~¡ i como vice-presidente de tl 
N orth ~\.flll Sont[¡ .\.111 "ri«Im COllstrudiun COlll pan,)", 
i en virtn,J cId cual se coust1'lliráu L15 líneas f~rrcaó 
c1e Hnasco a Fn,irinll i Ya llenar, ele Uvalle a S'l.ll 
JHarc0s, dr) los Vilos H Illapel i Salamauca, de la Ca
lera a la l~iglla i Cabildo, de Silutiago a lIfelipilIa, de 
Pelcqnún 8 Pel1lIlO, de Palmilla a Aleolles, ele Cono, 
titucióu a Talca, de Coihue a :\Iu!chén i de Victoria 
a Valcli via i Osomo. 

Dios gLlarc!e a V. K-RAMó~ DARnos Luco.--JI. 
R. Lira, Secrctario». 

«Santiago, 7 ,le Ilovicm hrn de 1888.-Devuelvo a 
V. E. ap\'oba,lo sin 1ll0cliiieal'itÍu, el proyecto que dis, 
pone q([e lo concemiente al ramo de Coloniw<.:ie)n, 
qne cn c:onfoJ'llli(LHl ,l la lei de 21 (le junio (le] 887 
corresponde nI ¡]')"IJ;lcllO del Departamento de I/l(1Ils
tria i Obras l't'lblil:a" ,'orrü'lHlIlller<l ¡¡l cleslmcho del 
Departamento cle EelaeiO!l<'s Esteriorcs i Culto. 

})ios gnarde a y, E.-,JoHJE RIEflCO.-i1I. R. Lím, 
Secretario». 

«Santiago, 7 de noviembre lle 1888.-El proyecto 
iniciado por S. K el I'rcsÍflcntc de la República i 
aprobado por el Honorable Sena,!o que distribuye las 
causas civiles i criminales pendientes en los juzgados 
de CanpoliclÍn i San Fernando entro los dos jueces de 
cada departamento, lo ha sido también por esta Ho· 
norable C,'umna en los términos signicntes: 

Art. 1.0 El segullllo juzgarlo lle San Fernando ha' 
reí un tnl'110 estl'Hcll'llilHnio 1'01' tres meses, después 
del cual Sl1 ohserval'Ú el turno estableeido por el art( 
culo :39 de la lei de 15 (le octubre do 187:). 

Art. 2." Autorízase la creación de secretarios r1e 
jllzgaclos en torIos u<}uellos quc establee,e la lei de 31 
de enero (le] ,'388. 

Art. 3. 0 Esta lni comenzarú :1 l'cjir desde la fecha 
de su promulgación, 

Devuelvo los antccc,lcnte,;. 
Dios guarde a V. E. -,} aRTE RIEf:iCO,-¡lJ, H. Lim, 

Secretario». 

«San tiago, 10 de l1ovicm]Jrc de 1888.-Con moti
vo del mensaje i demás antecedentes que tengo el 
honor de pasar a mallOS do V. E" esta Honorable 
Cámara ha tenido a bien aprolxtr el siguiente 

PROYECTO DE REF0mlA OOKSTITUOIOXAL: 

1. o Se sustituye el artículo 21 de la Constitución 
l'olüica por el siguiente: 

«Art. 21. 1\0 pueden ser elejic10s Diputados: 
1." Los eclcsiústicos regulares, los púrrocos i vice

plll'l'OCOS; 
:2. o Los lll¡¡jistrac1os de los tribunales superiores de 

justici<l, los jueees cIe letras i los funcionarios que 
ejercen elministürio público; 

:3. 0 Los inten(lcmtes de provincia i 108 gobernado
res de plaza ó departamento; 

4. o Lail pcrsouas 'l\W tienen o caucionan contrato 
,~on el Estado sobre 01Jl'<1S públicas o sohre provisión 
de cualquiera especi(l tIl) ilrtículos; 

5.0 Los chilenos a que se refiere el inciso 3.° del 
artículo 5.°, si no hubieren estado en posesión do sU 
Gll! ta de naturalización a lo mcmos cinco auos antes de 
ser elejidos . 

El <.:argo de Diputado es gratuíto e incompatible 
con el (le lnnuicipal i con tocIo empleo público re tri
bnido i con toda función o comisión de la misma na
tlll'alr,za. El electo debe optar entre el cargo lle Dipu, 
ta(10 i el empleo, fUllción o comisión que clesempeñe 
llentro c1e (lujnco días si se halhre en el territorio ele 
la Hepúbliea i <lentro de ciento si estuviere ausente. 
Estos pl"zos se c:ontarllll desde la aprobación do la 
elec;ci(Jn. "\. falta ele opción cloelal'aeh llentro del pla· 
zo, el electo cesará en su cargo de Diputado. 

Xingún Diputad<J desde elmOlllento tle Sil elección 
i hasta seis meses (!"'SpllÓS (le termÍllllr sn cargo 
puede sor nombrado para fllnción, comisicJn o empleos 
públicos i retribuíeloi'. 

Esta disposición no rije ~n caso ,le guerra estc
rior ni se esticllllc a los eargos de l'reiii,lente <lo la 
República, -:\IinistJ'o del clespacho i ajen tes diplolJlá
ticos; pero solo los eal'gos cOlJfel'itlos en f'stado ele 
guorra i los ele 1\finistros del des[l¡lCllO son compati-
bles con las funeiolles de Di pu tallo, _ 

El Diputmlo, clnrantc el pjcrcicio do su cargo, no 
pu~dc celebrar o eaucionar los contratos indicmlos en 
elnltmero +.0, i cesé1rú en sus funciones si sobreviene 
la inhabilidad designada en el número 1.0 

2.° Se sustituye el inciso final del articulo 2G por 
al siguiente: 

«Lo c1ispucsto en el artíenlo 21 respecto ele los Di
pu Lacios, com prende talllbién a los ,')(Juadol'es) . 

"\compaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-,J omE I\LESCO. -¡II. R. Lira, 

Secretario». 

«Santiago, Fí de 1l0l'iembl'8 lle 1888,-Tengo el 
hOllar ele comunicar a V. E. que en sesión ele 13 del 
presente esta HOllara blc C:\luara ha elcjiclo para 1.0 i 
2. o viclO-Presiden tes, respectivamente, a los señores 
c1011 J Olje Rieseo i don Luís ErníZlll'iz E., i para Pre
sidente al que suscribe. 

1)ios guardc) ,l V. K-J. 1\I. VALDÉS CARRERA,
JI. R. Li¡'(l, Secretario)í 

J." Del siguiente informo de las Comisiones ue Le
jislación de á 111 bas Clmraras: 
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«Honorable Senado: 

Con motivo de las dificultades que ha orijinado el 
despadlO del proyecto de lei que aprobasteis hace ya 
un aflO, para di viclir la Corte Suprema en clos salas, 
se nombr6 en enero último una comisi6n mista de Se
nadores i Diputa,los formada con los miembros de las 
cOl1li~iones permanentes de Justicia de las dos Cá
maras. 

Una vez nombradas éstas, la comisión mista cele
bró llumerosas tiesiúnes destinalla" a buscar el acuerdo 
cOlllún, necesario para pOller t6rmino a las dificulta 
de . ., que orijilli\l'Un su nombramiento. 

Penetrada, pUl' lo dellHís, tle la necefi,lml de poner 
término de al,,;-una lllanera al ell')J'JlW r('cargo ,lc ca u
SflS 'lile hui p~,a sobre tI Cort,~ Suprema i subre la 
C"rtu dfJ Apelaciones ele Santiago, i il [ill de conciliitI' 
las opiniones e.lContradas que !Jan pre(lolllinado en 
los proyectos aprobatlos por el Honorable Sellado i 
por la Honorable Cámara de Dil:mtados, se ha conse
guido, haciendo cada cual sacrificio de una parte de 
sus opiniones personales, aceptar, como voto <le la co
misión mista, i en reemplazo de los dos proyectos que 
sobre la materia han aprobado ulla i otra Cálllara, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. 1.0 La Corte de Apelaciones de Santiago se 
compondrá de quince miembros i se dividirá mensual
mente por sorteos en trElS salas. 

El sorteo se hará en audiencia pública el último 
día hábil de cada mes. 

Art. 2. 0 La Corte de Apelaciones de Santiago se 
elividira en cuatro salas cuando sea necesflrio para 
mantener corriente el despacho, i la di visión se ef"c 
tuará en la forma prevenida en el artículo anterior. 

Art, 3.° La presidencia de la Corte será desempe
ñada por turno, con arreglo a la lei de 15 de oetubre 
de 1875. 

Cada una de las salas en que no fUllciune el presi
dente de la Corte, será presidida por clmas ¡llltiguo 
de los Ministros que la compongan. 

Art. 4.° I"a Corte de Apelaciones de Santiago ca 
110cerá de las causas criminales del territorio de Sll 

i urisdicción, con arreglo a la lei de 15 de octubre de 
1875. 

Art. 5.° Las tablas que el presidente de la Corte 
debe formar semanalmente, se llistribuirán por sorteo, 
en audiencia pública, de manera que a cada sala co
rrespontla una tabla. 

Art. 6.° Comenzada la vista de una causa, conti
nuará en lo~ días siguientes hasta su terminación. 

Art. 7.° La vista de las causas podrá suspenderse 
por aeuerdo de los abogados o de las partes, cOl1luni 
cado al secretario. 

Art. 8.° Las proviuencias de mera sustanciación i la 
amliencia pública correspoTlden a la sala en que fun
cione el Presidellte de la Corte. 

Art. 9.° Los acuerdos que quedaren pendientes i 
los relativos a asuntos económicos i demás en que de
ba intervenir la Corte de A pelaciones de Santiago, 
como examen de datos estadí8ticos, conc\ll'SOS de opo
sitores para empleos n oficios públicos, tendrá lugar 
fUCl-a de las hums de despacho ordinario. 

Art. 10. Cuando la Corte de Apelaciones dc San
tiago funcione como un solo tribunal, necesitará la 

concurrencia de la mayoría absoluta de sus miembros; 
Art. 21. La Corte tle Apelaciones de Santiago ten

drá seis relatores i sei~ oliciales de sala. 
Art. 12. La Corte fijará discrecionalmente el tur

ha de los fiscales i secletarios, i el Presidente designa
rá los relatores i demás empleados qne deban servir 
en cada sala, cuando la Corte Sfl divida en cuatro 
salas. 

Art. 13. El suelllo anual de los relatores de la Cor
te tle ApeLtciones dl: Santiago será do,,; mil quinien
tos pesos, i el de los secretarios de mil ochocientos. 

Art. 14. Derógase el in~is() 5,° <le las disposiciones 
transitorias de la lei de 15 de octubre de 1875, i la 
Corte Suprema se Gompondrá de siete miembros. 

Art. 15. La Corte Suprema continuará cOllocientlo 
tle las causas criminales en que hu hiere prevenido, i 
de las causas de haeienda, i lmm el despacho cle éstas 
i aquóllas se (lividil'á mensualmente pOI' sorteo en dos 
salas. 

El sorteo se hará en audiencia pública ellÍltimo día 
habil de carla mes. 

Art. 16. Cada UIla do las salas tendrá igual juris
dicción on las causas criminales i tle hacienda i el tra
bajo se distribuirá entre ellas como determine la 
Corte. 

Art. 17. La Corte Suprema i'e reunirá en cuerpo, 
formando un solo tribunal, cuando lo requiera la lei. 

Art. 18. Lfls disposicimles de los artículos 3.°, 6.°, 
7. 0, 8.° i 9. 0 se aplican a b Corte Suprcmfl. 

Art. 19. 1fientrns la Corte Suprema conozca de 
causas de hacienda, habrá tres relatores, cuatro oficia
les am-:iliaros de secretaría i tres oficiales (le sala, i el 
secretario tendrá una gratificaci<)n allual de mil dos
cientos pesos, cada relator una de mil pesos, 01 oficifll 
primero de secretaría (le setfJcielltos pesos i el oficial 
segundo de cuatrocientos pesos. 

El suelllo del oficial primero de sala sera de seis
cientos pesos anuales i el de los seglllHlos de quinien
tos p<,sos. 

Art. 20. Se conceden veinte mil pesos para la ins
talación do las sala~ creada~ por esta lei. 

Art. :H. La presente leí l'ejirá un mes después de 
su publicación en el Diario Oficial. 

Sa.la de la Comisión, 17 de novicm hre de 1888.
¡JI. Rcc-aba1'}"w.~J1. 8ánclwz Fontecilla. -I,mael Pé
res ll1()ntt.~B. Prías Collao.-JIl7ilJ Zeuers.~Gabriel 
Vidal.~Ricard() Lete{ier.~Pedl'lJ Muntt. ~ llalael 
Sanhueza Lizardi. 

6. ° De los si"llientes informes de las ccmisiones de 
Gobierno i de Hacienda reunidas: 

«Honorable Senado: 
La Ilustre Municipalidad tlel departamento de San

tiago 1m remitido un acuerdo solicitando vuestra 
aprobación par'! la contratación de un empréstito de 
46,8-i3 pesos 43 centavos, que gane el 7 por ciento de 
interés i un 2 por ciento de amortización anual, des
tinado a pagar el valor del terrellO que ceden a la vía 
pública algunos vecinos de la calle elel Estado de la 
ciudad de Santiago. 

Vuestras comisiones de Gobierno i de Hacienda 
estiman que el objeto a q.1e dicho empréstito debe 
aplicarse, cual es el de iniciar el ensanche de ulla de 
las !nas populosas calles de la capital, cumple Ul'.O de 
los requisitos que exijo el nlllllero 4. ° del artículo 26 
de la Lei de ~\lullicipa[idades. El tráfico ha aleanzado 



SESION DE 23 DE NOVIEMBRE lli 

allí un moyimiento excesivo, que habrá (le aumentar 
día a día, i así eR rle suponer que en un tiempo !lO leja
no, la segmid¡ul vendda a exijir la meclida (lue hoi 
se tmt~, de llevar a efecto, merced a circunstancias 
favorables, que la hacen practicable llesue luego C011 

un costo relativamcnte bajo. 
Se ha acompañado en detalle el importe ele los te

rrenos contratados i las comisiones inforlllantes 110 

tienen ohservación 801)1'e el particular. Han C')llClllTi
do para la cdebración (le! acuer' lo 1l1nnie.ipal los dos 
tercios de votos, confonl1e lu exiji,lo por el inciso 2. o 

c:el artíc:ulo <lntfll'iormente ]'ec'Jl'(lado, 
En el seno d'J h COll1i,..:i(ín se ha hcdlO nObll'!el 

conveniencia (le que la .:\Illni'3ipalidacl de Santiago 
estnt1ie la formacdlll de un plano ordenado, con su 
costo re~pectivo, ele las callns que convelllll'Ía ensan· 
char, tanto para faeilital' el trútico de la poblaci6n co
mo para mejorar sns eOll,liciones hiji¿micfL~. lJn tra
bajo de esta natmaleza pOllría i'er, una V(éZ ejecuta,lo, 
base <le estuclio para 1111 proyecto ,le lei sobre la mate
ria. llan cl't~((lo las eOlnl:"';lulles I2UHyenielltc cDnslgnur 
esta idea en su iuf'll'lue, a fin tIe c¡ue sea tUillada en 
Clwnta por la lluotre :\1l1lli,'ipalilhl. 

En conclusión, Lts comisiones informantes tienen 
el honor ele someter a vuestra deliberat5ión el signiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-EI Senado, en virtud \le la atri
bución que le confiere el nlÍmero 4 del artículo 26 dc 
la lei de 12 de setiellllJre de 188i, aprueba el aeuenlo 
celelmHlo por la Ilustre l\Iunicipalidad de Santiago, 
con fecha ií ele oetuhrc rlel corriente lllIO, referente a 
autorizar la ,;ollÍl'ataeÍ\Jll ,le un empn\stito de -t6,8Ji 
pesos 4:3 cen ta vos, q lle gnllc el 7 por cien to <le illte
res i 2 por ciento (1" ilulO!tizucióll allual destilla<lo a 
pagar d ndor <Id t"lTen" ,¡11e ce¡jen a la vía púhlica 
algullos ,'CCiIlOS de la calle del Estarlo de la ciudad de 
Santiago. 

Sala de la Comi"ión, Santiago, 12 lle noyiembre 
de 1888.--J,)/}ino lYO¡;'JCt. -E!lfujío AltCtmÍl'rtno.-Jo
~é BCNa.--1~[. García Ile la H'J,f'rta. - Vicente RI'!/C",
José [r}n,¡cú¡ V(J'.r¡a)"(I.---AW/,ISlo JIatte.-A[!llstín E,l
lOm·ds». 

«Honorable Senado: 

La Ilustre 1\[ unicipali(la(l ,lel departameFto de la 
I"1jf1, con arreglo al número 4.° rlrl artículo 26 de la 
lei de 12 (le setiembre de 1887, ha solicitado In, apro· 
hación del acnerc!o ,le 2-t de julio último, referente a 
autorizar la contratación de 1t11 empréstito por la can
tielad ele :!,492 pesos al inter',~s corriente i por el tér· 
millO de seis meses, con el uhjeto de atender (le prc
fer,ml;ia al servicio (le los bOllOS c1u la empresa de luz 
eléetriea i a l'l8 ¡]ei!lÚs sen'icios ll1nnicipales. 

Las Comisiones tle Gohiprllo i rle lLlcienda notaron 
en el estudio ,le eáe llegor;iiJ, (pl(J el oficiu reslwctivo 
110 espresah'l .,1 nl'lllH,ro de votos habilloR en favor de 
dicho aene!',l,), i rOlllo el número 4.° llel artículo 26 
de tI lei ,;itad'l exije para talps resoluciones Ir¡" dos 
fArCÜJS de I(),~ voto,'! "OnjOl'mf8 de los IJlllnid¡)(t/1'8 en 
ejercicio, s,~ hize, 1l<l'3"sario 1'8rlir aqnel dato al Inten
dente de la pl'ovimia <1l' B¡o - Bío. Esk funcionario 1m 
cOlü¿sta,lo '[ ne el referido ael1enlo fne a proha,lo por 
nnanirui<la d de clifl7, votos, previniendo, a la YCZ, q11e 

el número ,le municipales en ejercicio era solo de tre
ce, por haher cuat!'u miembros que aun no habían 
prestarlo j1:ramento i uno a 'luien se le había aeeptado 
su renuncia. 

Las comisiones infurmantes, en vistn, ,le estos ante
cedentes, piensan ljlle el aC~lel'UO celehratlo por la 
J\Iunicípalirla(l ,le la Laja no cumple con el reqnisito 
l\ que se hace referencia. Esta corporación consta de 
dieziocho municipale,~, (le manera que habióndose 08-

cusado solo uno de sus mi8m broa i atendidos los 
términos pn que está concebido el nlÍmero 4. 0 del al" 
tículo 26 (le la lei dfl 12 dp setiembre de 1887, han 
,\('Lid,) l'omputarso sobre cliezi"iete los rlos telcios ele 
votos conformes, lo cnal significa 'lue el acu~rdo tras
crito debió reunir el mínimum (le once votos. 

Por estas consideraciones, se abstienen las Comi
siones informantes de pronunciarse sobre el fondo del 
negocio. 

Sala (le la Comisión, noviembre 12 de 1888.-Eu-
1ajío Altamimno.- Jovúw Novoa.- Jo,,¿ Iqnacio 
Vei'gam.- JI. i Gru'cía de la I[aArta,- Jo,,!; BAsa. 
-Anf/Ilsto l}Iatlp.- Vicente Reyes.- Agustín Ed 
wards. 

7. o Del siguiente informe de la Comisión de Co
bierno: 

Honorahle Senado: 

Yuestra Comisión de Gobierno ha tomado en consi
deración el mensaje de S. E. el President8 de la 
Repúbliea sobre que se le autoriee para invertir de 
fOll'los fiscales Irt cantidad ,le 9J,OOO pesos en pagar 
II la sucesión de don .J osé Enjcnio Vergam los servi
ei08 profe~ionales prestarlos por este último en el 
cargo de Ajente i Prornrador Legal de Chile en los 
Trillllllales Arbitrales, i todos sus miembros, <lespnés 
de un estudio detenido de los nllrnerosos antecedentes 
acoll1lmñ[ulos al proyecto, han esta,lo rle acuerdo en 
reconocer la importancia de las funciones que cnpo 
desempeiíar al seiíor Vergara, como asimismo respecto 
del celo e intelijenllÍa con qlle llevó a término b de
fensa de los intereses del país cnlos cuantiosos litijios 
que hubo de tomar a su f]argo. 

Pero la imp')l'taeia misma de los sCl'\'icios que la 
Comisi()1l ha sÍllo llamada a apreciar, i cuya remunera
ción no era fácil determinar, ha producido en su seno 
algulla diveljcncia de opiniones, sin 'lue haya sido 
dacIo anibar a un acuerdo tocante al monto de la 
S11llla que c1cbe abonarse a la sucesión ,1el señor Ver
gara. 

1~1 proyecto del Ejecuti vo propone la cantidad ele 
94,000 pesos, la cual, agregarla a Le de 26,000 pesos 
que el señor Vergara recibió a cuenta, el.a 1111 total ele 
120,000 pesos. Habiendo los scrvieios <1el señor Ver
uara ,lurado tres años, cuatro nwse~ i días, la suma 
~nte'¡id¡a importaría ulla rArtlUlleración anual de 
36,00U pesos. Esta base ha sido a~ejlta(la por uno de 
los señores llliembros de Ll Comisión. 

Dos de los infrascritos cOllsideran equitativa la 
canti,la,! anual (le 30,000 pesos, o sea de un total de 
100,000 pesos, habiendo opinado otro ele los mielll
hro.~ por la cantidad allual de 2ií,OOO pesos, o sea 
83,000 pesos por la total de tres años, cuatro meses i 
días. 

S:lla ,18 la Comisi/lll, Santiago, nO"ielllhre 12 da 
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1888.-E'. Altmllirallo.~jl1. Carda ,le lit Jlu!')'la.
Vicente Reves.-José I,r¡nacio Vergura. 

8. o Del siguiente informe de la Comisión Jo Ha
cioJ1(1a: 

«Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacie.nda ha estulliallo clebi· 
damellte el mensaje de S. K el PrcJsidl;nte de la 
República que tiene por ohjdo crear ulla Caja lle 
Ahorros para los cmpleu,los públicos, derlJgallllo las 
leyes vijclltes sobre jubilaeiolles, retiros i nlUlltepíos, 
i es de parecer qlle lo aprobeis en la fOl'lllil lllw al 
fillal se es presa. 

La icIea matriz elel proyecto obcder8 a una ner:csi
dad sentida desde tiempo atrAs i cuya c:on\-cnienci:t es 
hoi jellerallllente rllcollocida. Su realizaci(ín importa 
un progl'flso para el.bienestar económico del país, i l¡ai 
fundamentos para esperar (llle, una vez plantlm(la la 
nueva Caja (le Ahort'os, SR llllHliliear:lll los hábitos de 
imprevisión arraigados ell los elllplepc10s públicos. 
Estando estos snjdos a sud(lo, conSlllllen al presente 
todo el fruto ele Sil tmbajo i lleg'an :ti término l1e su 
vida sin la espedativa de lttl fOllllo de economías qne 
asegure en parte siqllicm el ]l<)l'venir do Sil' familias. 
Consecllellcia de m,te estallo de cosas son las (lmnan" 
das de pensiones qlle diariamente ingl'esan al CnerplJ 
I,ejislativo i cuyas exijemias imp<lrtan ya un consi
derable desembolso Rnulll. 

Sin entrar a de.sRrl'olhtr la eOll vcni(~ncia de la ins 
titlleión en proyecto, creyendo que ellil Illeroec por 
muchos cai)ítLllos vuestra favol'abk acojitl,\, i acept,m 
do, por lo demás, los flllt!IRmcntos espnestos en el 
mensaje, la Comisión tiene el hOllor l10 pasar a indi 
caros los puntos capitales qmé cOlltienc el proyecto 
presentaua a vuestra cOllsidorilcióll i las nlldilciolles 
que ha creído necesario introducir. 

Administraciún 

El proyecto propone la anexión Llc la Jl1len, Cija 
a la de Crédito Hipotecario, i al llirretor de esta ül
tima, para pre~icl(lllt8 (lel Consejo ae Allministraeicín, 
compuesto, además, del superintcnd(mt'l de la Ca,;a 
de J\t:onclla, Llc un ~Iillistro ele la Cort", Slllll'l;tlW, del 
director elel Tesoro, üe! tlirector jencral (le l'l8 ferro
carriles elel Estado, del director .ienoral ll(; eorreos, 
del superintendente de Rdltanai', (lel inspectol' jcnoral 
del ejército i del comandante jenoral (le ll1rllina. 

La Comisión ha ürGÍllo (lile se facilitaría la marcha 
del nuevo establecimiento tJlmdolc una administra 
eión enteramente indep811dien te, siem pl'lJ q IlU :IU()llcll 
consultadas las garantías de acierto i (le respollsa
bilid,v! en la organización del COllsejo q¡¡e (lebe 1111-
ministrada. El personal propnc>lto t;llll1jJIG con este 
requisito, de manera lllle la <1nCXilíll a la Caja lle Cní" 
dito Hipotecario ha pal'ecido inoli'Jiosil, i la COllli"jón 
ha reformado en este slmti,lo lu.s artít;l¡]os 1.0 i 2.°, i 
ha encomendado la pre.siclen~ia llel CUl1SCjO Allminis
trativo al Presidente del Tribunal dl) Cllelltas. 

Su!Jsidios fiscale,'! 

Suprimidos como deben qllcllar las jubilaciones, 
retiros i montepíos, llcbe en cambio el Estado ayacb.,· 
al empleado con alglÍn subsi,lio, qlle a 1,( vez que 
sirva de aliento para 81 ahorro, contribuya a la for 
mación de un fondo de economías ,,1 fiu (le una IÍpo
ca relatiVamente próxima. El proyoeto dispOIW, al 

efecto, en sn artículo ;).0, (1ue aclem{(s (lel tres pUl' 

ciento (lel sueldo llo cada clllpleac1o, concUl'rirún a 
formar el capital de la Caja un dos por ciento l1ue 
debe snministrar el Estallo, i asimismo las multas 
que por vía disciplinaria impongan las antoriclacles 
administrativas i judiciales, los intereses penales de 
los L1(~\ldores morosos (lel Eiseo, las Illult[\~ por recu
sación ele jllcees o por recmsos Lle lluli(lad, la pm'te 
de suclc10 quc no devengasen IlJs empleados qlle fa
llecen, las ren tas ,le IriS vacan tes ma vores i menores a 
(ln0 se refiere el Scmac10 Consulto J; 21 de Lliciembre 
de 1818. 

Según cálculos prcscnta,los por d serior Ministro 
,le Haeicmla, los sneldos q \le jJ:lL:"a PI Erario naeional 
montan mas o llllmos a 7.000,000 dl) pesof', llo lllanlO
ra qlW el 2 por ciellto c¡ne se iU(lica como ';rog,1(,ilÍn 
fija, illlportalÍa un (lesllll1!Jo),.,o al1lwl ,1" 1+0,000 pe· 
sos. Agregall\lo a esta cantidi\\l la de 3:),000 pesos ell 
que se estillla, po!' t(Jl'lllino lll(;(lio, los L1p~,)ás suhsi,lios 
enumerarlos i qno ]¡oi son pcn:iLillns por la Caja ele 
Ahorros que creó la lei de 19 L1(~ .il1uio <le 18'11-\, re
slrIlll qUIl el a11sillO fi-eal sería de 175,000 pesos, S(J' 

filín la basc pl'OpUCSb1 cu ('1 lllen~aje. 
DeseaJlllo la COllli,'¡ón, ]l0l' una part(", dnr mas fI· 

jcz<t a lits ci\uti(LlLlrs que d e¡pplea(lo (lelJe percibir 
por el\lgaci()ll fiscal a fin (le ql1ll S\lS ddcnlo" pll('(!an 
b,rsarse SO]lre cifl'a~ determinadas, i qUl'riemlo tam
bilin ,lesllert:n mayor estl\l\ulo ]lor 81 a11 o l'l'0, ha es
tahlccil]o <¡11e ,1i(:!rrt erog:leil')ll sea 11e j.]',>s por cien
to, Sll primielldo el ingreso <le las lllultas, in tcresrs 
jeneraltls, ctc. 

Aceptada esta idea, se a\llllclltaría ]lor una P'll'tc 
en '10,000 pesos la crogaeión JiseaJ, que es lo r¡lle illl 
porta el 1 por ciento soLrc 7" 000, 000 de l'PS()S, i pOl' 
otra parte habría 111\:1 ,lislllinueilÍn Ilb ;)5,000 jJ<lSOS 

'llle corresponden a lo."; snu.sidios '111e IWl'cihe la aetl1al 
Caja Lle Ahorros i 'lne plISIll'Úm a arcas fiscales, (le 
suerte que, en realillml, el lIlnyor gravamen sería de 
medio ]Jo], ciento, o sea 3?í,000 pesos. 

Por razón <le lll~todo, la COIlli,ilÍn ha consnltl\l10 
tamlJién en el arLíC:ldo 3.0 las disposicicl1les conteni
das eIl el artícnlo 6." j en la última parle (lel 8.°, re
ferentes a la apli(:aci¡)n ql1C (le]¡e eJarse a los bi"ncs 
(11\ los empleados (]1W fallecen sin dejar sucesión i a 
a los snh"idios lJlle ,ll'j,;n d(~ pcreilJil' los mismos 
c\H\llrlo ren1lllcien S1lS dcstinos antes de cumplir 
lliez años de :,crvieios o fl\(éSCll s2parmlos por mala 
comlneta. 

Retim del 'W/){!I' de alaJiTOS 

Lm\ Hrtl(mlos 7.°, 12 i 1:3, que llcLc'l'll1inall los casos 
i condi"iuul1s para el rütiro ¡]d haher lID ahorros, han 
si,lo Rllstitnúl,,', ]lO!' los (l'W Lr ClJIllisi()!t propone COl! 

I\lS nÚlllcros G." i 7.° 
Esta moditicltción ticne ]lO!' ohjeto establecer cla

ramente los casos cn (lIte el rcLiro ¡¡¡¡('dc hacerse li
ln'emBute, i aq\1cllos en ll\18 debe hal;Cl'Se con ltipotc
(:a üc un hion raíz. Entre lus primeros, la Comisión 
ha inclulclo el caso en r¡llC los empleaclos huhie~en 
cumplido veinte arlO s de servicios, i respecto dl' los 
segllndos 1m flj:ulo el mínimum de cinco afíos. Por 
lo dClllÚS, al remln~r cste punto, se 1m triltaclo!le 
atcllclel' !lO solo ul interés del I'mpl"l\llo, fac:ilitún¡]ole 
los lllcclios de ~epal'al' sus flllUlTOS Clli1udo pndilJl'e in
vel'tirlos ventajosame1lte fllcra tlc la Caja, sino tam-



SES ION DE 23 DE NOVIEMBRE 119 

bién de consultar ciertas condiciones de seguridad a 
fin de que esa inversión se haga de una manera clis
creta i sin aventurar la suelte Je las familias. 

SecI:íón de partiwlares 
Los artículos 15, 16 i 17 del mensaje tienen por 

objeto establecer una «Sección lle particulares» anexa 
a la nueva Caja, que permita a los empleados públi
cos la imposic:ión de ahOl'lOS que hicieren voluntaria
mente; pero la Comisión ha creído qne esta sección 
sería hasta cierto punto inoficiosa desde que existe un 
establecimiento anexo a 1u Caja de Crédito Hipoteca
rio destinado a llenar esa llecesidad. ::-.J o habiellLlo 
razón pam conservar esa ~eccióll qne, por lo demás, 
vendría a complicar i a hacer mas costosa la contabi
lidad de la nueva Caja, ha elimina:lo los tres artículos 
antedichos en el proyecto que tiene el honor de pre
sentaros. 

Dereeho8 {/dqui1"idos i 8spectativas 
El proyecto del Ejecutivo deroga en su artículo 19 

las leyes sobre jubilaciones, retiros i montepíos; pero 
como no em posihle h<l,:er efecti\'a la nueva lei en 
todas sus p~trtes, el lo,; empleados que a virtllll ue 
aquellas disposiciones hubieren adquiridos ciertos 
derechos, o a lo l1lCn05 espectativas mui fundadas, se 

establece en el articulo 1.0 (le los trat.sitorios que los 
empleados que hubieren servilla diez años pOllráu 
optar, dentro de los treinta (lías siguientes al primer 
descuento, entre los ben,){icios de la nueva Caja i lus 
que les han acordado las leyes vijentes. 

La Comisión no puede llIenos que acoje!' el pensa
miento que acerca de este punto domina en el proyec
to del Ejecutivo, pero estima, a h, vez, que la forma 
en qne ha sido propuesto tiene el inconveniente de 
retanlar i restl'injinlemasiado la aplicación de la llue
va lei. lb e~co.iillo, por esto, otro temperamento que 
respeta tambÍl~n los ucrechos o espectativas que pudie
ran hacerse \-aler i que, adcrnus, sal va, a lo menos en 
parte, el incollvenil'¡üe -1ue se acaba de apuntar. Tal 
ha sido la iele,} del ;ulÍclIlo 1.0 de los transitorios, que 
mas adelr.nte se c"pía, en el cual se estahlece que las 
imposiciones sean obligatorias para todos los cmpleallos 
desde el Le Je enero de 1889, fecha fijaJa para la vi
jcncia de la lei, prcscribiellllo qne los empleados ci\-i
les que huhiesen sllrvido die7- años conservarán su clere
cho para juhilarse con relación al sueldo i número de 
años que tu vitlren en aquella fecha, i que los militares 
que obtengan retiro temporal o absoluto podnin gozar 
sus pellSiones en una forma análoga, siempre que 
tuvieren cumplirlos en el servicio seis i diez arIOS, res
pectivamente. Tocante al montepío, podrán gozarlo las 
familias de los militares que tuvierell diez [(ÜOS, i solo 
con relación al empleo que aquéllos hubieren tenido 
en la m'¡sma fecha anteriormente citada. 

I .. a Comisión no ha olvidado tampoco otras espec
tativas que, aunque menos fundadas., ha creído, no 
obstante, (1llC era conveniente atender a fin de no 
herir ningllll jénero de intereses. Tales serian las llue 
pudieran hacer yaler los empleados quo no hall cum
plido el plazo (le diez años que las leyes señalan para 
optar a las .iubilaciones, montepíos i retiros una vez 
llegada la celad o inllal)ilitación requeri(la para calla 
caso. Se ha resuelto cste punto dando a los empleados 
civilf~s, por cada mio de servicios, el uno por ciento 
de sus sllelcl()s respectivos, i el uno i medio por ciento 

a los militares, Jlor ellanto CSblS últimos r¿uedan sin 
opción a 11lI (loble derecho, cuales son el de retiro i 
montepío. 

Aparte ele estas Illoditlcaciones sustanciales, la Co
misión propone un 11\1<'\'0 articulo qUll fija la planta 
de los empleallos de la llueva Caja, i además algunas 
lijeras eJIlniendas que constan en el siguiente 

PRonflCTO DE LEI: 

Art. 1.0 Créase una Caja de Ahorros para los em
pleados ci\-iles i militill'es ljue tengan nombramiento 
del Presi,lentc Lle la República o de alguna de las 
ramas tlel Congreso i per'ciban slleldos del Erario 
XacioIlal. 

Art. 2.° La aclministraciór. estará a cargo de un 
Consejo compuesto del presidente del Ttibunal de 
Cuenta~, que lo presidirá, del superintendente de la 
Casa ,le ::\Ionedn, ,le un Ministro (le la Corte Supre
ma elejido pOI' ella cillL, tres aflOs, elel director del 
Tesoro, del director jeneml de los ferrocarriles del 
K,tatlo, del director jencral tle Correos, del superin
tendente: (le Grlllanas, del illspector jelleral del ejór
cito i del rom:wdante jeneml ,le Illarina. 

Art. J. O El capital ele la Caja SI) fUl'llla¡'á: 
1.0 Con un trlls ]lor CilllltO del sueldo de los em

plea(los, qnc se les descontará mellsnallllente; 
2. ° Con UlJ tres Jlor ~ieIlto (IUC lln la misma forma 

suministl'aI'ií. el EBtado; 
3. ° Con los hienes q He de Le el Fisco heredar lle los 

emplearlos llUlJ faUczc'\Il sin de.iar sncesiólI; 
4. ° Con lo q lle ,lejen Ll" percibir los empleados, en 

conformidad al artículo 8.°; 
5.° Con los illterescs qne produzcan las partidas 

anteriores. 
Art. 4." Este cnpital S(l invertirá necesariamente 

en bonos ,lB la tIenda pública o en cedulas hipoteca
rias emitidas por las instituciones que designe el Con
sejo de entre las que se rijen por 1ei Je 29 de agosto 
de 1855. 

Art. 5.° El capital de la Caja pertenece, en la pro
porción COlTcsl)OJl(lÍente, a loo empleados, i en caso de 
fallecimiento (le URtos a S\18 hercLlel"os, i no podrá ser 
ell! hargaclo ni estnrá afecto al pago Ul' las ,leudas de 
unos i atros. 

Art. 6." El haber rle ahorros pOlb't ser retirado li
bremente en los siguientes casos: 

J . o Por los herederos, si hubiere fallecido el impo
nente; 

2. 0 Cuando el empleado deja su destino por causa 
de enfermedad que lo imposihilite para 01 servicio, o 
por haberse eUIlIplido el pel'ÍOllo constit1lcionalo le
gal fijado para su clcsempeüo, o por otra causa que no 
sea la separación por mala conducta; 

3. o Si deslmés de diez aüos Je servicios se retirase 
absolutamente; i 

4.° Cuamlo hubiere cumpliLlo veinte años de ser
vicios. 

Art. 7.° Después de cinco arros de servicios, poLlrá 
el empleado retirar su haber de a~10rros si constituye
re sobre un bien raiz ,le su propiedad una hipoteca 
calificada previamente Jlor el Consejo. 

Verificado el primer retiro, no podrán lwcerse otros 
ulteriores sin l\\1e medie el plazo de cinco años entre 
cada plazo, i prByia la hipoteca correspondiente. 

Art. S. o Los cm ple:,Llos (l1W renunciase11 sus desti-



120 CAMARA DE SENADORES 

nos antes de cumplir diez años ele servicios o fuesen 
sep}uados por mala conduct'l, pEmlerán tOllo d"rl'cho 
a las erogaciones fiscales i solo podrán rntirar de la 
Caja el diez por ciento que se les hubiese desconb
do, con los respectivos intereses acumulados. 

Art. 9.° Los empleados militares que perdiesen al
gún miembro o que ele algún otro modo quedaren 
inútiles para 01 servicio de las armas por alguna fun
ci6n de guerra, i los civiles i milibros que so inntiliza 
ren a consecuencia de naufrajio, epi,lelllia o incendio, 
estando en el servicio, tellllrún ,l(,meho a que Lt Caja 
les cntregue su fondo de ahorl'U, cOllll'letalldulo has!'" 
enterar vointe años de (lep6sito. La operación se han'l 
sobre la base de un seis por ciento del capital, COIll

putado sobro el último sueldo, i un seis por ciento de 
intorós anual, capitalizarlo en la misma forma que 
para los demás imponentes. 

Art. 10. El mismo abono se hará cuando en los 
casos contemplados en el artículo anterior, o en el 
caso de epic1emia, falleciese el emplea(lo en 01 mismo 
acto o dentro di) los tres meses su bsignientcs. 

Art. 11. Las cantidades que entregue la Caja en 
oonformic1ac1 a los dos artículos procedentes, les ser:ín 
reintegradas por 01 Eisco ell la pnrto en que oxcctlie 
ron del fondo de ahorros del empleado. 

Art. 12. Siompre que se retire alglín haber rle alto 
rros será entregarlo en los dedos públicos ¡¡no pose
yere la Caja, i con arreglo a la última liquidacion so 
mestral. 

Art. 13. El Consejo formar:i los estrltntos por los 
cuales debe rejirse la Caja, i los remitirá al Presiden
te de la Re¡níblica para qlle les preste SIl aprobaci6n, 
oon aouerdo del Consejo rle Estado. 

Art. 14. La Caja tendrá el siguiente perRonal de 
empleados: un administrador, con el sueldo anual de 
cuatro mil pesos; un contador i un cajero, COI; el de 
tres mil pesos cadD, uno, i tres tenodores de lihros, 
con el de dos mil cuatrocientos p~sos crrrla uno. 

Estos empleados serán nomhrados por el PresÍllen
te de la República a propuesta del COll~ejo. 

Artículos trangüorios 

Art. 1.0 La presente lei comenzará a rejir en todo 
el territorio de la República 01 LO de onero de 1889, 
quedando derogadas en todas 8U~ partes las leyes de 
jnbil:wión de 20 de agosto de 1857 i 3 de setiemhre 
<le 1863, las'de retiro i montepío militares de 2;) de 
abril de 1839 i de 6 do agosto de 1855, i Lt elo la 
Caja de Ahorros para empleados públicos (le 19 (le 
junio de 1858. 

Art. 2.° Los empleados que hnl1iercm servicIo diez 
o lIlas aúos conservarán su deflwho para j n hilam() con 
arreglo al artículo 4.° de la lei tle 20 de agosto lle 
1857; pero, llegado este easo, la jubilaeión se otorgar¡'l 
por solo los afios que el emplf,ado Imhiere sl'l'vi(lo 
hasta elLo de onero de 1889, i con relaci6n al iiuelrlo 
de que hubiere disfrutarlo on esta fecha, 

El l'ctiro temporal tlo los rnilital'Os que hubieren 
cumplido seis años de servicios i el retiro absoluto de 
los que hubieren cumplido diez se efectuarA en COll

formirlad a la regla establecida en el inciso prece
dente. 

Las familias de los militares que hubieren sc'rvido 
diez años ten(lrán opci6n a las pensiones de mOlltepío 
que asi\;n~ la leí de {-i de a,~osj,o de 1855 pm:o snlo 

con relación al ompleo fine Im1liere tenido el militar 
fallecido a la fecha en que esta lei debe eomellzar a 
r8JH. 

Art. 3.° Al instalarse la Cajo, se impondrá a f'íVor 
de los empleados civiles que tuvieren menos de diez 
años (le servicio el uno por ciento por cada afio, sobre 
sus sueldos respectivos. 

La miSllm impnsioi6n se han\' a los empleados mili
tares quo hu bioren servido menos de dioz aflOs, a ra
zón ele uno i modio por ciento por carla afío. 

,\rt. 4.° La aetnal Caja ti" .\ho/TOS para oll1plea
(ltl8 Inih!i,~os cesará en sus o]lenlciones el ;31 do tli
ei'ólll brc próxilllo, dehirmdo elllli,slllO dia cOlllenzar su 
liqllir!ación a favor de los illl]l(!l1CnteR. 

Art. 5.0 Los empleados rll1e ltnhienm rC'tira(lo flin
dos de la Caja actual, con hipoteca (lo bielles ralces, 
se snbrog.min a la espresada Caja en los derechos que 
lo correspondan. 

Sala de la Comisión, noyiem bre 17 de 1888,-Jo 
m'no iYnvoa.-Agllstín Edu;anls.--Allfjusto l11atf~.
JO.~í; JJpsa. 

9. ° Del signicnte informe (le la Comisión mista 
encarcrada del f'Xnmfm do la Cuenta tle Inversión: 

~Honorahle Cámara: 
La Comisi6n 1Jlista encargatla cln examinar l:t Clle1l

ta do Inversi6n (le los caudalos ptÍblieos cOr!'CSpOll 
diente al aiío 1887, clospnés (le hallOr oído 01 infllrruo 
(le 1111a snh-comisiélll que design6 pam su estudio, ha 
aconlarlo pedir Sll aprobaci"m. 

La rnntitla<l preOUllllesta para ese aiío fue de 
$ 34,097,322.53}, i ascpn<lirí, éon los RnplellJentos 
aCrll'lladoR posteriormrnte, a la CHlltir!tul d(~ 3-t62:2,6:'l:3 
p,~sos ii:3 ~ con ta vos. 

Aunque se aíhiertcn excews on algnnas partiu¡;s o 
ít"ll1, con la l'l?<luccirín dr' gastos en otra.q hn]¡o, sin 
ernhargo, nna monol' inHlsirlll de $ l.fí25,281.52i!, 

El prolijo ostudio de la cuenta i de Lts aJteXa~ ha 
hrcho ver qne es la formación de la una i en la organi
zación rle los otros, Sf, ha progresatlo bnstantr, con re
lación a los años Inece(lcntes. 

El honorable Ministro (le Hacienda ha oírlo las oh
SGl'vaciónes ele la Comisión i asegnrarlo en su Sfmo 
fluO en la Cllenta (le Inversión del año actual se sllb
sanará, en cuanto rIr d dependa, ],¡s il1eolT(lc~i(lnüs 
anotarlas, auroailIlllo c¡ne había ya illlpartitlo las ónl,,
nes del cas~ a los 8mplrlatlos Rll'lultcrnos del }[iniste
río d el su cargo. 

La mayor parte ele los excesos ]1!'o\'ie)]('n .lo inver
siones h('chas en cnmplimiento d() selltelleias (licb
(las por los trilJulla!es de Lt J{('!l1íhlic'a, n hien del Im
nO rI,' jornales, materiales d" COllSlllllO i gastos j(l!\e
~ales Ae los fílrr()(~arrilrs, (l" ]lr:rtli,],¡ Gn el cc:ullbi~ ido 
(¡natos i11l posterga hles en el se,n-icio. 
" La Comi,i'lll: no obstanül, ha ohsten'arlo estos ex
cesos, ha hielldo por su p[\l'l,e el seiíor Ministro do Ha
cienda afirmado qnG, en lo sl:cesivo, se ajnstarAn rli
c!l(,S excews a los preceptos de la Ici dr) 16 r!l1 
snticmhre tle 1884 i se cui(lará de lIO ¡lacr)r illljll1ta
ción a \Ina pnrti,la o ÍtP1l1 con motivo (le gastos ljlW 
huhieren sitIo previstoB en otro lugtlr del pl'es':
puesto. 

Arle1l1ás ele las cantic1¡ules presnpncstas i (I~ las 
f\oonlaclas en slIplernrmtos, se illvirtipron 'm 1887 
$ 25.530,588.26, imp1ltables a leyps cspe,;ial'ls. 1)0 

esta eantidad r,orrespoYJ(lr nI Ministerio ,In Hflcicmrln 
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la sunlit lle i; :2:\,9\32,001.49, P~'O\'lll¡ellte cn su mayol' vuestra Comisión por qUl; ll:1ya (le oblig'arse a 108 fnn
pBrte de la el>llversiún de la deul.b ,,:,Lema i del pago cionarlos públicos a (l\le se ,le,spren,lan Lle las propie 
ele los ccrtilicados salitreros. dactes mineras que jlos()an de"rle antes üe entmr a 

En vista ,le estas consideracirme.s, vu(sta Comisión ejercer sus "argos, pnes eso lmporta prohibirles que 
mista tienG el hOllor de someteros el siglllente tengan mimls, o (moL, o int'~n~s en ellas. Parece, co-

PROY ECTO DE _\CUEllDO: mo a:,¡ha de .decirse, ele 11'Jtori:1 ?ollveniencia que no 

A t
i 1 l' El C Y' 1 e 1 adqmeran nlInas O parte de ellas SIGnclo ya empleados; 

r lC,\l o 11l11CO.-' Oll"reso "' aClOna aprnCUil al" J '1 . l' 1 
e 1 l

' , I 1 1 C' 1 1 'bl' pero !lO Hll lllotn'l para pro II )11' es que conselTen o 
\lenta L G IlvcrSlOn l G os Cfl\1l ,l l'S 1lll leos corres- t' 1 t 

d · 1 - 1" '7 1 . "] l que ctllan lean emano. pon 10nte a ano 1). K ,ai<e'~ll( ente f\ Clncucnt:, I oc 1.(.) V t C .. , I '1 1 ] . 
milIonc:, seiscientos twint:1 i tr,'" mil nO\'c'éientos . IHJ8 ra

l 
~Ol~,IS!(IJIl Jla erell' bO, PLtHJS, <1 ue

l
l
. e )e] supr¡l-

.. . .. - Inl1';":(~ en (~ al'lJIcn () a pa ¡l 1'(1 ,nZf:J', l CJilUl o so o 
trclllta peso" noventa 1 slPll~ cellta\'o~. 1 . t t 1 1 '1 .. , 1 1 ., 

C
' ' , . 8U lSIS en le' a pro 11 )lC1On (e a( qIlll'lr. 

"Jl1l,1111CIllei<C' al Pre,'ld"Jlte de Lt ll¡'Pll]lJu;a para, . 1" ' 1 
1 f t ,1 1 " ¡ ~ . 1 l . l 16 '1 '] Se ha cstllllado tam )!en con\"Clllellte \lne cuan( o 
ns e ec ,o.s uC arLlCU o ~.o de' el 81 ( U L (::l Sl~tlC1l1 He .... 

d 18"1- .. se tmta el\~ catar o cavar en i.wrras de CUal(jlllCr (lo-
e K· . minio para Ins(;;)\, las minas en terrcnos !lU cGlTalllls 

SaL\ de la Comisión, 31 <le octubre ele 1888.-A, ' o no üedica'tus al cuIti \'0, ilsl como cl1ilmlo el rejistr,,-
Ver,nam Albano.-J. j}I. Vallll~8 Ca1'rera.--T~¡Jwe! 1 1 . 1 ., ( al' vayaa labrar e pozo o boca, 111llla, i fina mente cuan-
Pércz Jvlonlf.-R. Raíl,arlo." jiJ'lJi71l).¡a.-J. R. Rodrí d o se ha ¡Je pr'Jceder a l:t delllarcaci(ín i mellsura ele 
gnl!7..-E, Alt,llnil'Uno,-R. Lilrmíll í)!U2a.--Rica'i',lo . ., 1 1 1 I l' una pcrtencn~iil con cltaclOn ,e os eu ill( ilntes, se ce 
Vial.-R. f{ndudo -Jh!/'Ie! Ccrsl¡I!Ii. anso al dlwiío o tene,lor del t(~rrellO superficial. Ello 

10. Dd ~íguiGtltcl ínf'll'lIle de L\ CO\lli~i<Ín espel:ial no pe¡:iudicil los derechos qlle lil lei concede al mille
sobre pI pro~'edu ele ref:JI'lll:1 (lel CÚltigil de ::\[íncría: ro, i permite al dueño o poseedor dd Slleln acloptnr 

HOllorahle 8en:1<10: las lllc(lirlas 'lile estimr CO!lVflllielltps pam la vijilan-
L, COlnisilJn espe,.'il\l 'l\\C nom1Jrasteis p;\\'a fjne I cia elr HU predio. ]~Jl este sentido, se han intro(lllCí

infon,mra acerca (Id pr0,Fdo ~d,' Código (le .:\rinería, ,lo e"as agregaciones en lus artículos 14, :33 i 37 del 
aprobado por lit H()norahl(~ CamHra (le Dlpntados, jlro,',ccto. • 
tiene el honor de proponeros que pr\lstllis vuestra apro· I Ynestra Comisiún ha modifica,lo sustancialmente 
bación a dicho proyGeto con las Il!orlincacíOllGs que el artículo 4A, modificación que, si es aceptaJa, hace 
vuestra Comisi()1l ha introducido. innpces,uia la subsistellcia del artícnlo Jo. 

El actual proyeeto contieue una modificación sus· Según (lichos artículos, 108 días después (lue se 
tallcial en la lejisJación mírwra ¡!Oi vijente; tnl es la ratificfl el rejistro () se demarca la perteneneia de una 
elel sístema de la patente oblig:1toria (,OlllO medio de mina (183Cuhierbl, cnalqniera persena háhil pne,le so
eOlllpl'Obnr la posesión legal (lc la misma. licitar nIla pertenencia para esplnrar d terreno por el 

Las rn,H¡8S 'j11e aCOlbl'j:tn este sistema no son ya, rumbo que indique a continnacíón de la (}\1e demar
rl\lede deéil'sl', ll1:\t(>l'ia (le disensión; tal 8S su llotoria ca,se el ,lesenlJl·il]or. I como pue(len cOIwllrrir ,los o 
con I'ellicneia. mas pers(J]]¡ls solicitando pertenencias de esta clase a 

La Honorahle G.illlara 11" Dipntadui'. ha agl'eg:\(lo un mismo rumbo, ser:, preferÍllo paTa uhicarse el pri
al artículo 2.° del ]lll)~'l'ct(l un inciso en el I¡ue se- mero que se huhiere presentado, i s\lceSi\'a~Eente lus 
pf(~scribc: «'lIle el der(j,:ho para p'plotar mlinas en den¡{ls por el ()j'(len de antigüedad. 
las playas l1l:1ritimfls con,'s]Flnde al I'J'Opil'tari(j eulin- La Comisión ha pensado qlW este sistema puede 
dante dentro ele 8\l~ reslwdi \':\8 Jíne¡¡" de delllarCal'i()n cans:1\' en la pníctic¡t serias dificultarles, Si se trata 
prolongadas haci:¡ el mar)., ,le minas de grande o alguna eSl'ectati\'él, es cvi(lente 

Vuestra COlllisióll, acept:l!lllo esta c1isposición, la 'lllC ocnrrir(Ll1 muchos interesac10s en solicit1ll1 rle pero 
1u\ estrn,]i(lo tambióll a lo, lngos i lag'unas, puesto knpwias; i como la preferencia deh, acorclarsp a 
que militan en uno i otro caso iclóllti,)as consi(lera· a(l11el (jllU primero ocurra con su IJeticicJll, prioridad 
ClOnes. (ll\(~ se estahlece por la fedra i aun la hora en que d 

En el articnlo tl.o, que entre otms Cf\\\SaS permite In ministro ,le fe reslwcti\'o pone cargn a la solicitn(l, 
ejcenei()n <in obra- para proveer a ln, es!.tthlecimícn- ¿'1ué hará i :\ qui()n lweferirá cuan,lo ocurran a la yez 
to mineros uo las agllas necosarias i pam el !lIovi enn idénti,,¡]s peti(:iones? Yerrlad"r;llllcnt" que esto 
miento de mAquinas ,le Ill'lwficio i esp]"tación, ha pue(le traer dificultacleR serias, I¡lle vltl'slm Comisión 
parecido conveniente aüarlil' hs siguientes palahras: Inu lJalla eomo salvar dentro del n;jimell cstableci(lo 
«siompre qlle !lO 88 las lw",':¡ inadecll:l,!as para el URO en el artlculu Mí. 
a l]lle se las tonga c11~slinalla,», ::\[r;ditawlo (letenidamente sobre este pnnto, i des-

:El artÍl,nlo 22 ,lel proyecto prohihe ac1(Plirir minns, PUl;'" de e;unmltar a personas de conocida collllH'tencia 
() tener algnmt cllota o intcl'l;s en ellas, a lo., illten- en lel l11flterí:l, ha i(leallo el ,ístema rle demarcación do 
(]')lItes o fi0]¡lOrn:ll1,)1'()s ,lt:ntl'll (1(,1 telTÜllrio de Rns jn- pertenrlH;Í:u' por Illp(lío eld injrelliero de mí nas, i (le la 
ris,Jicción:, a los maji"t.mdos ,1(1 los trihllnn1es i .i1ll~ces snlJasta púlJ1ica de las llIi~lJlas. 
letra.los dentro t:mbión de ,.;lr territOl'io jlll'i,;,li()(:ionil1; Al ef,;cto, ha rerlnctallo como signe el artículo 4J, 
a Jos notario, i sus olici'11es en igual caso, i a LIs mu- snl,rimiellllo elHí, qne no temIda ya razlÍn .le ser, si el 
jeres no dinlJ'r:i;\l!as í a los hijos bajo [latria potestad H()\lomhle 8enmlo lé[llltase aeeptable la llloclíficaci(:'l\: 
de los fnnciOll1rios an!.e¡]ic]¡os. l(Art.i4. Ciento ochcnta (¡{as después qlle se rati-

La proltibicióll nn comprcm<lc las minas arlr;uiridas fique pI rejistro () ,r demarque la pertcnclleia de una 
por las !11njen's Cai<ad:1S anl,<'8 de Sll llliltrilllOllio. lllilHl de,~Cllbierta, (;1 injclliero ele mínas demarcará las 

La razón ele estas ¡Jl"llllibieiones olJl'de(;(~ a com;Í,]c- pcrtclIl'llcia,Q (¡ue cupieren a C'ontinuaci'JlJ de la ya 
racio)los dI' llotoria (;ollv('ni"lIcia, pero llO concibe demarcada. fijúnC!o]ns i rleterlllimínr]o)f's ~.I1," limites, 
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»Estas pertenencias se ponrlran en remate el día 
que el juez designe de~pnés de publicarse avisos en 
los diarios o periódicos del departamento durante 
treinta día~, i a falt~ de éstos en carteles tijados en la 
puerta del Juzgado, 1 cualquiera persona hábil podrá 
subastar una o mas pertenencias. 

»E.stas adquisiciones se inscribirán en el rejistro de 
la misma manera que la manifestación de deseubri· 
miento». 

El artículo 113 ha cambiado, pero solo en redac· 
ción, nnas pocas palabras del proyecto, eomo puede 
la Honorable Cámara observarlo en el proyecto im· 
preso que se acompaña a este informe. 

Vuestra Comisión piensa que debe suprimirse el 
artículo 151 dd proyecto. 

Al tratarse de indemnización de peIjuicios, no ve 
por qué obligar a los interesa,los a aceptar como único 
~nedio de prneba el de la tasación de peritos. Ello 
lmporta en sustancia constituír al juez en mero eje. 
cutor de los informes o apreciaciones de aquéllos, lo 
que sustancialmente es lo mismo, en establecer un 
juez ad !toe o perito, que vendría a alterar las rO(flas 
de lejislación común que introdujo con excele~tes 
re~ultados la Lei de Organización i Atribuciones de 
los Tribunales ele J 5 de octubre de 1875. 

Unft larguísirna práctica ,lemostró que era preferi
ble hacer desaparecer los juzgados especiales, ya se 
tratase de lo que la lei antigua denorninabft juicios 
prácticos; ya de otros ramos, cuyo conocimiento se 
atribuía a tribullales también especiales. 

El artículo 151, sin espresarlo, vendda a hacer re 
viv~r ese antiguo pl'oc~dimiento, ya 'lue el juez se 
vena fOl'zH,lo a pronunCIarse en conformidad al dicta· 
men de los peritos, {mico medio de prucba quc a(luella 
disposición prescribe. 

Si el informe pericial puede ser de gran utilidad, 
las partes interesadas se valdrán de él come. elelIJento 
prohatorio digno de fe, exactamente lo mismo que 
a~ontece. ahora con los .i\licios qU(', (lcnominados prac· 
twos antIguamente, estan en el día sujetos a la reso· 
lución del juez ordinario. 

Hai otras moditicaciones de detalle que la líonora· 
ble Cámara encontrará consignadas en el cuaderno 
impreso que se acompaña a este informe, i del eualla 
Comisión Jla autorizado dos ejclllplares que deben 
servil' de orijinales. 

Sala de la Comisión, Santiago, 2 de noviembre de 
1888.-- Jovino Novoa. - Júan E. ]lorlrí:luez.- J. 
Rodríguez Rozas. 

12. De dos solicitudes particulares, en las que pi· 
den devolución lle docnmentos el capitán don Ale· 
ja¡;¡dro Sal vo i doña Concepción, doña .l'\icolasa i doña 
Mercedes Marill. 

Se acordó !tacer la devolación pedüla en la forma 
aco8tlt1nb¡·ada. 

Se p1'Ocedir) en seguida a la elección de Presidente 
i IJice-PreC5idente. 

El l'e,~nltado del escl'1th:nio entre 28 votantes, 8'ienrlo 
15 la mayoría absol,ltta, tite el sl.r¡uienfe: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Valdenanla .................... . 
" " "Huneeus ...................... .. 

En blanco ....................................... . 

19 votos 
1 voco 
8 votos 

Total., .......... ' ............. o 28 votos 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Cueva~........................... 1 9 votos 
(( " " Castillo.... .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. 1 voto 

.En blanco........................................ 8 votos 

TotaL........................ ... 28 votos 

En consecuencia, quedaron 1'eeZly'úlo8, comó Presi· 
dente, el sel1o'/' Valderrama, í como vice- Presidente, el 
sefwl' Cuevas. 

El se!iol' Secretcu'io.--Entre los asuntos Ile 
que se ha dado cuenta l!(Ji está el proyecto devuelto 
por la Cámara de Diputados, con algunas modificacio· 
nes relativo a la distribución de las calWIS entre los 
jueces de letras de Caupolicán i San Fernando. 

Dice así el oficio ele la Honorable Cámara de Di
put:1dos: 

«Santiago, 7 de novicllubre lle 1888.-El proyecto 
iniciaLlo pOl' S. E. el Presidente de la República i 
aprobuclo por el Honorable Sellado, (lne distrihllye 
las causas civiles i criminales pendientes culos juzga· 
dos de Canquenes i San Fernando cntre los dos jueces 
de cada departar.-ento, lo ha sido también por esta 
Honorable Call1ara en los términos siguientes: 

»Al't. 1. o El segundo juzgado de San Fernando hará 
un turno cstraonlillario por t,'es meses, después del 
cnal se observará el turno establecido por el artículo 
39 de la lei llo 15 de octubre de 1875. 

»Art. 2.° 1\ ntorízaSD la creaciÓn de secretarios de 
juzgados en todos a<)uellos que astablece la lei de 31 
de enero de 1888. 

Art. 3.° Esta lei comenzará a rejir des,le la fecha 
de su pron~ulgación. Devllell'o los antecedentes.
.JortJE RIESCO.-A1. R. Lúa, Secretario!>. 

El señor Valdet'J'anut (Presidente). - Estos 
proyectos devueltos con modificacionos han tenido 
jeneralmente preferente despacho en el Senado. Si a 
la Cámara le par"ce, principiaremos por ocupamos del 
que acaba de leer el señor Secretario. 

El señor ROdJ'íune,,", Ro(tas.-Por mi parte, 
no pucdv menos de rogar al Senatlo quc se sirva llar 
preferencia al proyecto de reforma del Código de ]\Ji 
neria. La Comisión encargada del estlld io ha presen
tado ya 8\1 informe. En \lna de las sesiones ordinarias, 
'la autorizada palabra ,lel señor Senadol' Altamirano 
hizo presente al Senallo la importancia tle este pro
yecto, i pidió, a nombre de muchos mineros, su mas 
pronto despacho. 

Yo ho recibido igual encargo, i pm a probar el in· 
terés con que los mineros esperan la ilimuliata aproo 
baüión elel proyecto, bastará referir este he dIO al Se. 
nado. 

Como sabe h Cl\lnara, las condiciones exijidas por 
el Código vi.iente para la cOllstitnción i conservación 
ele la propiedall minera, van II ser 8ustituÍclas con la 
reforma por el pago tIc IllJa patente rehtivamentc 
módica; i costa sola espectati va ha illClncido o muchos 
mineros a paralizar sus trahajos, plincipalmente los de 
cateos, esperando constituir su propiedall con arreglo 
a esta reforma. Hai, pues, una gran cantidad de traba· 
jos paralizados a causa de los fuertes gastos que la le· 
jislación actual demanda para ampararlos. 

Me parece que el Sonado, en vista de esta situa
ción, hada bien ~ceptalldq mi solicitwl do atender de 



SESION DE 23 DE NOVIEMBRE 123 

una veh a e~te justo anhelo dCI una industria :1 la que dos o fallos del Senado sobre actos de las munieipa. 
tanto elche d país. ]j(lades, conviene la sesian secreta, a fin de que los 

m seiíor Crtstlllo.-Cl'eyeml0 mui justa la in- SelHHlores puedan hablar con entera libertad; porque 
dicación l1ei sellar Senador i lejos de oponerme :1 ella, puede haber alguno que crea que tal o cual munici· 
yoi sol,) a llamar la atelluicín del Senado a cierto de- palidad no ha sabido manejar con prudencia sus fono 
fectn (lUlO Hoto en la modific~'cilÍll hecha por la C:'ttnara (los; pero, por mi parte, uo tengo inconveniente para 
de Dipntad(J~ en el proyecto a que se acaba de dar discutir en público estos negocios, ptWS jamás, en 
lectnra sobre mparto de las causas l1e los juzgarlos l1e cualquier negocio qU1) sea, soi amigo Je ocultar mi 
Caupolican i San }\Jrnall<[". "'"qnella Honorable C{\· opinión. 
mara ha creído eonveniente fijar un tnrno lle tres El serlOr Ve1'rla1'(t (ehn José Ignacio).-No 
meses a las cansas c¡ ne h"i Gil San Fernando, i no dice pienso exactamente lo mismo fJue el señal' Senador 
nada rcspeeto ue las ele Cauliolicáll, ignon11ll1o tal vez en cuanto a qno esta clase de negocies deba tratarse 
(Iue en este departamento ('xiste ('1 mismo número, en sesil>!l secreta; pero 110 hago cuestión de eso. De 
o mayor, de causas 'lile ,'ll a(I\\él. manera que si así lo acuerda el Senado, por mi parte 

Como no (lttiero ascglll'ar nada al Senarlo bajo mi no me opongo para qur se traten a segunda hora con 
palahm solamente, desearía (lllC se postergam la (lis- el proyecto que fija el hOllorario debielo a la sucesión 
cllsión de cste asunto ltasta qUll se trajera a la Cámara del seflOr Vergara, que il1llnelablemente uebe ser tra
el dato oficia! sobre el nltnwl'O ele cansas (le uno i tado en sesión secreta. 
otto departamento, a fin (1" que pueda resolver si El sellor ,A_lta1Jl/irano.~Yo !lO ltago cuestión 
(lebc aco]'(bse iglwl medida respecto ele1 juzgado l1e sobre si se trata de las solicitndes ele las municip'1li
CaupoliCiÍI1. (hules en la primera o en la segunda hora; pero en 

POI' lo tanto, acepto la iJl(licaeión Llel honorable cuanto a si ln sesión dehe ser secreta, me parece quc 
Senador por ~\tacama para dar rrefcrencia al C(í(ligo no conven(lda establecerlo como precedente; al con
cle Minas. . tmrio, creo que deben ser discutidas i resueltas en 

E! ~efior {¡afiados E8ph/().~c~ (:jlinif'tro de I sesia.a pública. Se trata ele antorización de emprésti
,JustJcm)_--Con el mayor gusto ptd¡re los datos qnc tos, 1 vercl:tc1eramente me pal'eee qlle, P,)1' su natura-
necesita el señOl' 8ena(10r. leza, es un acuerdo que debe discutirse públicamente. 

El sellar VttldeJ'1'C("}JUl (Pl'csidentc).-Habién- El otro que se refiere al honorarÍo (lel señor Ver-
close petli(10 algn!los antecedentes, parece que no po- gara, indudablemente Llebe considerarse en sesión se
demos ocuparnos del pl'oyecto que se ha leído. QueLla creta. 
la indieacian del SellOl' Sonauol' por Atacama, i con- El señor H'ltneells.~ K o insistn, señor, Qn que 
snlto a la Cámara sobre ella. las solicitndr:s sobre empréstitos municipales se tra-

El señal' VCJ'f!(tl'((' (don .José Ignacio).-Hai (los ten en sesión secreta, tanto menos cuanto que, como 
negocios r\nc considero sumamente sencillos i a la he dicho, no tengo inconveniente alguno pam l1iscutir 
vez de m\\cha urjcn(ja. Cre,) que, discuticlos antes i dar mi Vllto en público sobre todo negocio. 
l1el proyecto tICl ref0l'llla (l('] Córligo de Minas, !la Desde el momento que mis honorables colegas no 
ocnparian mucho tiempo, (le lllanera que éste alcan. están conformes con la insinuacicín, no inuicación, 
zaría a ser tratado hoi. que hice, defiero a su opinión, i por lo tanto podrla 

Me refiero:\ los informes de la Comisión de Ha· quedar acordado, si no hai inconveniellte por parte de 
riellda i de Gohi(el'lJ(¡ ,obre las solicitul1es de las 1IlU- alglÍn otro sellar Senador, tratar desde luego de las 
nilOipalidades de la Laja i de ~antiago para que se les solicituues de las mnnicipalielaeles, en seguida del CÓ· 
autorice a lovantar eiertos empréstitos. digo ele Minas, i a segnulla hora, en sesión secreta, 

}íe permito pedir al Sellado que los trate en pri. del honorario que deba pagarse a la sucesión del se· 
mer lngar. ñol' don Eujenio Vergara. 

m señor Rod1'írluez R();'~a¡;;.-Sí, como cree m sefior Val,zer¡'rt1nlt(Pl'esidente).-Si al Se· 
el honorable Sonador, el C6digo ele Minería alcanza a nado le parece, q1.hldará acordado como acaba de in· 
ser tratado en la sesión de hoi d8spués de esos asun· dicar el señor Senador Huneeus. 
to~, no insistirl', por mi parte, i acepto con gusto la Acorl1ado. 
modifieación del señor V mgara. SI! {Pyó i puso en dúc1Jsíón el i11/,on)lp de la Comí· 

El señor HnneeU¡;;.-Por mi parte creo tamhién 8i1in .,ob)'e la Holidtlld de la Municipalidad de Santia" 
que son de urjellte despacho :\quellos asuntos mnni- (lO 7)(1,)'a levantar un empréstito. 
cipales que requieren el acuerdo l1el Sella(lel; pero se X o haT)/endo }wlido la palabra ningun se110r Sena .. 
me ocurre 1:, idea de si no sería conveniente comido- dar, sr, chú PI))' aprobado el infoi'1nc. 
l'ar estos negocioR en sesiÓn secreta, i propongo el Se lell') el ínt'onnc de la Comi8Ííjn sob¡'e 7a solicitud 
punto a la Cámara, ya que es la, primera veh qUCl se anlÍlog~ a la ~nte}'¿()1' eleuada pOi' la Municipalidad 
van a tratar. de la LaJa. 

Si el Senado lo resolviera así, me parece que se El ~eñor Vel'ga1'a (don José Ignacio).~Des. 
podría aconlar entonces destinar la segunda hora para pué s de acorrlael(l ya un informe favorable a la solio 
tratar en sesian seereta estas solicitlHles i tam bittn el citnd ,le la JliInnicipalidad de la Laja, por las eomi· 
informe de la Comisión de Gobierno sobre el hOllom- siones reunidas de Hacicnl1a i de Gobierno, surjió la 
rio (1ue elehe pagarse a la sucesión elel señor Yergara duua sobre si el acuerdo adoptado por aquella }'íuni· 
don Enjenio, !lcgocio también nrjente. ¡\. jlrinlel':l cipalidad lo había sido en conf;.lrmidaLl a la lei. Vino 
hora discutiríallJos entonces la reforma (le! Có,ligu Je entoll ces la interrogación hecha al Inten(1ente de la 
Minería. prov ineia i la contestaci6n dada por él, a que se re· 

Yo mü illulino a eme!' que enando se trata c1r aeuer· fiere el informe, dando esto orijElll a la cuestión acero 
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ca dfl qué debe entenderse por municipalC's en ejerci. 
cio. ¿ E~tán en ejercieio los municipales elejidos (¡ue 
no se han incorporado toda da a la sala, que no han 
pre~tado su jnr'lmento, por no encrJlltrarse en la loca. 
¡idac! o por ,Jtra causa? La comisi6n se abstiene (le 
pronunciarse de un modo r1ecic!ido a este respecto, i 
creo que ésta es una cuestión que debe resoll-er el 
Seuado. Por este motivo se vió en la necesidad de 
reconsiderar el acuerdo primitivo, qlll' era favorable a 
la solicitud. 

.:'\1"0 soi yo autoridad para emitir una opinión legal 
acerca de este punto ::\fc a(1heriré, por t:ll1to, a la 
resolución que el SewH10 adopte, l'idiéIlilole, ~in em. 
bargo, (Iue en (Jaso de resolver que el neuenlo no ha 
sido tOlllatlo con el nlÍmero sllficiente de votos, de· 
vuelva la solicitud a ]¡t Municipalidad de la Laja para 
qne lmella ratificar su acuerdo en forma legal. Fol" 
mulo snbsitliariamente esta indicación. 

El señor Hnneelts.~N o habla pcu~aao tomar 
part? en este debate; pero, ya que la eucRtión se ha 
suscItado, neo conveniente fnnclar mi voto. 

Pienso como la Comisión de Gobierno, í creo casi 
innecesario decirlo, pllesto qne los miembros ele la 
Comisión, que suscriben el informe, son personas 
mui competentes i cuyas opiniones llle merecen todo 
respeto. 

Pero, aunque no hubiera oírlo la lectura del infor· 
me, habría pensado del mismo modo, a pesar de qne, 
por otra parte, re~f)1l0ZCO que la cuesti6n Pllcele 3uje· 
rir dudas en la práctica. 

La nueva Lei (le J\Innicipalidades, aparte de los 
defectos capitales que contienf', defectos qllC yo annn 
cié durante la discusión ha birla en la Cámar~ de Di· 
putados en diciembre del arlO Sfí, i I'0r cuyo motivo 
no la acepta ba, tiene además defectos de redacción 
verdaderamente enormes. 

Hoi por hoi, sucede en Santiag-o, por ejemplo, que 
no se sabe si para rem,)V01 al alcalde nnmicipal se 
necesita el voto conforme ele las tres cnartas partes 
de los municipales, o si se necesita simplemente que 
concurra a la sesión ese nlÍmel'o de Illiembros, forman· 
do resolución la mayoría absoluta. Esto, en realida,l 
es algo que no se espliea. 

Lo mismo pasa en el caso ele quó debe entenderse 
por municipales en ejercicio. ¡Se entienden por tales 
los que realmente están fnncionanr101 PelO eRto (luía 
estímulo para que pudieran eomct"'lse ahnsos. Si, por 
ejemplo, ele 108 18 miel1Jhro.~ que >,e compone nna 
Municipalidad, por é'ircnllstancias accidentales dejan 
de concurrir 6, los ,loce restantes podrían decirles 
en un caso dado: ustedes no pstán en ejerei"io, i, 
en consecuencia, la mayoría ele ~ no es ya dc 13 sino 
de 9. 

Hai otro articulo, cuya lectnra pediró al señor Se· 
eretario, que estahlece que el !j71(J)'/{.¡n se computará 
durante el último año sobre los nH\l1ieipa]¡~s que que· 
don hábiles. Este es un 11n8VO mecanim10 introducido 
por la lei adual. Habiendo snpl'imillo 10R municipales 
suplentes, previene qlle en el caso ele qU81a corporación 
quede incom pluta, de he hacerse elección estraordina
ria para completar el nlÍmero de miemhros (le que 
debe constar. Solo en el tlltimo año ,le funciones 
establece la lei que no se harán nuevas ekccionos sino 
que el quar1t1n; ~(l (lo[llplltará sobre los m¡ernhro~ rln 

ejercicio, porq llA se crey6 que no VAlía la penll hacor 
elecciones estraordinarias para tlll corto titllll po. 

De aquí se deduce '¡Ile el pl'Opósitu do la lei actual 
es que las mayorías se comlmten sobrn el nLÍmero 
legid ele miemhros de qno ,lcbe componerse la corpo
ración. 

La lei dH! año 54 empleaba a menudo la frase: «los 
(los tercios de los municipales en ejercicio», i siempre 
se entendió, al menos si mis recucr,los no me engañan, 
que esos dos tercios debían COlllpntarse sobr(> el nú· 
lllem ele miembros de que legallllente se componía la 
eorporación, puesto que, si !lO estaba íntpgro elmíme· 
ro de prnpíetarioR, Re llamaba él los suplentes, i si estos 
falta han, se i!ltegrallfl con los Illlwicipales pretéritos. 
Había, pues, en la lei antigua nn mecanismo que per
mite asegurar que el número de nn1l1icipales rC(juerído 
por la lei actual para formar esas mayorías, es el que 
establecía aquella lei, i esta es, a mi juicio, la mejor 
lllanera Je interpretar esa lei de Ull mudo seguro. 

Raí totla via algo serio. Se trata de autorizar un 
empréstito. Si ese empróstito no se llevase a efecto 
con sujeción estricta a la lei i despuós se suscitasen 
cuestiones so bec los con ttatante.::'podria suceder que 
los Tribunales ele ,J u!lticia llamados a resol verlas pen· 
sascn que el empréstito no había sido bien contratado, 
porque el acuenlo de la l\Innicipalidad no había ~irlo 
tomado por una mayoría legal. 

Por estas consideraciones, que me ho permitido 
someter a la apreciacH\n de mis llOnorahles colegas, 
Cleo que el Senado haría biell en aprobar el illfol'me 
de la Comisión. 

El señor 8ecretario.--EI articulo 9.° de la lei 
municipal ti que se ha referido el señor Senador, dice 
así: 

«Art. 9. 0 Siempre que una ~Iunicipa[¡dad, antes 
del lÍltimo auo (le la conclusión de su período legal, 
qU811al'c redncida a menos de los dos tercios ele su mí.· 
mero, lo pondní en cOlloeimiento dd Presidente de la 
RepLÍbliea, quien diEpondrá la elección de los muniei· 
pales que falten dentro de los cuarenta c]{as inme· 
lliatos. 

En estas elecciones complementarias fllncionarán 
las juntas ejecutivas, receptoras i escrutadoras quc 
hnhieren intervcnido en la última elección popular. 

Los 11luni .. ipales elejidos dmarán en sus fUllciones 
hasta la pr6xima renovación (le la l\Iunícipalidad. 

Par los efectos de esta lei, el (]1WI"u.rl1 legal <le la 
l\lill1icipalidad en el último añ" de 8\\ períollo será el 
de los municipales que que(laren en ej(·rcicio». 

El señor J.lr(ltte.-~re propon~o üecir dOR pala. 
hras sobre Ull concepto qne acaba de emitír el señor 
Senador por Atacama, concepto que (le seo 110 corra sin 
coutn,clicción, porque la palabra de Su Señoría puede 
influír ell el sentido de desautorizar una lei que, a mi 
juicio, ha produci¡]o gl'anlles resulta,los, la lei de 1\lu 
llieipalidacles dict:lcla a mc,liaclos del auo último. 

Fue esa lei la solución qlle se dió h un anhelo pú
blico, a un anhelo (le toclo~ los partidos p(¡l!tieos, al 
anhelo de constituír la autonomía de las Municipali· 
dades. 

El honora1)le Senador por Atacam3 ha creí(lo en· 
contrar r,rtificados SIlS vaticinios con lo aconteciclo en 
In aplicación rle esa lei. Por mi parte, creo que dando 
tOllos los n~snltado" que de ella Sil ilspembrm. 

Me plwcee <¡\lfl ni el Sehaclo ni llingllll poder plÍ-
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blico ele be alarmarse por las contiellllas ele t.:Olll peten
cia qne se han 811seitadü entre alcaldes e intelul'Jlltes. 
Al contrario, eso está manifestallllu que las },IUllici
palidades han si,lo revestidas de UIl poder considera
ble, po,ter IlIle trata de hacerse respetar pUl' la mislIla 
razón (pe es poder. 

los negocios refcrputes al ornato; el ensRnche de las 
callcs es cuestión dc ornato; por tanto, mc corrcspon
,le 11 mi. Como éste, pueden presentarse OhU8 casos. 
Hai, por consiguiente, que ,lictar una lei eomplemen
taria, que venga a deslindar claramente estas atribu
cir)Jles i así lluedará to' lo tel'tUilll1r10. 

Por tanto, esa división de autoridad que Su Suño 
ría encuentra ocasionada a grandes perturbaciones, ""S, 
en mi concepto, el fUllllamentü inicial de la autono· 
mía de las ~Iunidpalidades ellnuestro país. 

No puede, a mi juicio, exi8tir alltollOllJía municipal 
míentl'FlS no exista autoridad ejecutiva municipal. La 
autoritbd lllunÍt;ipal tiene que fUllllarse en dos pun
tos, que fueron 'l'luellos en que particnLmnlJnte 
insistimos los que tn vimos el honor lle contribuír a la 
aprobación de la lei, tanto el llOlJoral.rle .:\Iinistro ,lel 
Interiúr ele llquelh~ época, SeIt'll' ZaIl,1l'tn, qne le pres
tó elecidilla cooperaóón, eomo los ilustrados miembros 
de la comisión que le dieron Sl! apoyo, Toclus creíamos 
que la constitución del p,,,ler municipal re'luerla la 
formación lle un po,.ler ejeG\¡(i\-o local. Todos los 
que deseábamos satisfacer este anhelo público, (Ille 
consilleráhmnos Hn gr;\Il progreso, hacíamos consistir 
la reforma en ,l'lB 1,>Ulllus: ,'n ,lar l111eyaS atrílmeiollcs 
a las ::\lunicipalida,les, i en ensanchar en lo posihb 
estas mismas atrihlleiones. Por esto pedimos 'IUC se 
les dejara el 1 alllO de b beneficcucia, Cllnw una base 
para el comienzo de su vida autónoma. Insistimos 
también en el ensanche cOIlsiderable de tOrlas sus atri 
bucíones, creando una e~pccie de p0Jer jpjislativa ,¡en
tro de las J\Iullici palillarles. 

Pero, a la vez que prestábamos atención <1c~i(lirla a 
este aspocto de la cuestión, insistimos ell 'lUG hubirra 
un poder ejecutin) con dos p¡,opósito,,: para crear la 
autunomía local i para rCllucir las atribuciones excesi· 
vas que tiene el pocler ccntral. 

No trataré de nc~ar que la lei en su ejecución ha 
presentaclo tropiezos relatinuuente pequerlos. P(~ro 

estas luchas no lile alarnLln: es propio de tOrIos 106 
países dé:llloeráticoR elltrar en estas eOlltiemlas. Toda 
lei que Sll dieta tiull' 'ple traer como ~uIlsecue¡wia la 
educación de los hombres, i es imposible hacer fllll
cümar bien una institución nneva sin 'Jue trascurra 
algún tiempll hasta que los hOlllbres encargados (le 
moverla ,~e acostumbren a su manejo. Por tanto, de 
bemos esperar que el ticmpo nus manifieste cUtdes son 
las verdaderas defleieneias de csta lei. 

Soi el primero en reCOllocer que no hui una distin· 
ción perfectalmmte demarcada en algunas atribucio
nes que cOl'l'espo!1l1en al Intendente i al Alcalde. Pero 
eso poc1rá subsanarse fút.:illllente por medio de ulla lei 
complementaria, que haga ulla división clara i exacta 
de est;ls atriblwiones i que ha de traer po)' consecuen
cia la verdadera creación elel poder local. Sin embargo, 
esa lei !lO puede ser inmc(liatl, porque debemos e~pe
mI' que la práctica nos dé luz acerca de los verda,leras 
deficiencias ,lel sistellla adual. Voi a presentar un 
ejemplo. Se trata de ensanchar las calles de uua ciu
dad. El Intendente tlice: me correepJnde a mí todo lo 
referente al C'nsaneh," de calles, por,{ue está relaciona
do con el trático, i tOllo lo rclati vo al tráflGo es de atri
bución esc!m,iva del Intendento, i, además, porque la 
lei encarga al Intendente todu aquello que no ha 
deferido clefinidamclltp al Alcalde. El Alcalde, por su 
parte, dice: me corre~ponde a mí la solución de todos. 

Pero no me p,uece raro que ulla lei D1\eVa, que 
principia a ponerse en práctica i qlle 110 ha dad" til,IIl
po para que los hombres se etllHjrWn en ella, no SlJ 

aplique de \In mOllo con:pletamenL¡; correctr¡. 
He querido contratleL:Ír la afirmación del Il')IlOl'able 

Sellarlor de Atacalll1, porlIlle hoi corre n'udlO en el 
ánimo pú1Jlic(l. 

En este país, todas las reformas traen dr nnl inario 
llna reacción, porlIue 1I0 se pers(>ve]'¡¡ en el prop,)"ito 
que se ha tenido al principio. Pero yo creo '1'1<: ,',rlan
do un propó"ito ha sido bien mallmallo del)(j llevaroc 
a término, i 110 ,¡uenia que este primer pa,,, dado en 
el camino riel desalTollo de la allt,<rllUlllla Illllllicipnl 
llegara a fracasar. Por eso he ue;;earlu dc,WaIlUl'Ll' la 
ereeneia de llue se ha incurrido el; Crl'uICS lllle en rca
li,[¡tll 110 han exi,titlo. 

Esperaba, SeIln[ Presidente, CUalljllier Ol'0rLlillidau 
'Iue S2 presentara para tocar esta cu",tiÓll. ::lui de opí
nión que la nueva leí de ::\lunkipalirlades ha ,Lulo 
todos los frutos que estaba llalllilcla a producir; ha 
Gntollatlo considerablemente el vi,c;'nr i autonomía mu
nicipal, i, lllerced a elL, estas cúrl' ,r,t<:ioncs se sienten 
pur priJllera vez con aliento i traLajau en todas partes 
con activida,l i eficacia. Hemos vi,lO 'lue las ciudades 
etitán pendientes de sus resolllciulle,'. al~o JUui llife
rente de lo que pasaba antes. Sil" rli~cllSi()nll,S el! lCld 
dos principales cillllades de la Repúbliea Di) llall1ah:m 
la atención ele IHlIlie; hoi intere~ulI el úni¡", , ¡':¡¡JIICn, 

porquo prindpian ci, hacer sentir su pode! i ~ll ;\',llv 

llOmÍa. 
(~Ileria levantar esto, conceptos, ]l'JI"lue, por 1,) Inis· 

mo ([ue los considero mui autorizaLlve', 110 duuía dejarlus 
pasar. 

En cuanto a la resolución que haya de tomarse 
801)re la solicitull en ,liscllsión, llle ¡lar"ce '1m: 1:ls 1':1-
ZOll8S apuntadas por el honorable S011l\dor ,le Atlh:a
ma i por los miellIbros de la Comisión, acons0jan lel 
aprobación elel informe. 

Por lo clem:ís, adhiero, por mi p01'f o , a la il"licac.:ióu 
subsi,liaria del honorable Senador ,,"1101' Y"luara 

El señor Valllel'NUna (Pre"idente). ~::-;i '1Iin
gÚll seIlor Sellador usa de la palahl'a ni se h"ce ,)hS0r
vaciólI, daré por aprobatlo el infonnl] ele la C'lll1i"ió:\' 

Aprobado. 
Aprobado el informe, se devolverá la ~01icitud, 

como lo ha indicado el honorable S"llador \" ,'1 ,c;:n:. 
Acorrlaclo. 
Se dió lectura al informe de la ComidÍ!J!t I'ec, (ídu I'n 

d }Jmyeclo de C1ítlígo de 1vIinei'ícl. 
El señor ValllerNlUUt (Presi<lentc).-Ell dis

cusión el illforme. 
El SeIlO[ Reycs.-¿Quiénes firman (él id,'!'!l)") 
El sellor Pro-sem'etal'io.-Los seü<rrt~~ ,Juan 

Esteban Rodríguez, Jo vino ~ovoa i Joaqilill I\,oLlrí
guez Rozas. 

El señor PcreÍJ'(t.-iEstá aprobado este proyec
to pUl' la Cámara de Diputados1 

El serlor I:Jl'o-seCJ'etlt'Y"lo. -SÍ, seIlor. 
El sellor A,ltan¿¿rano.-Pido la palabra, 
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El señor VetlllcJ'ral1Ut (Presidente).-La tiene 
el señor Senador. 

El señor Altan1,iJ'ano.-Tengo en mi estudio 
una serie de indicaciones qlle me han sido recomen
dadas por hombres mui compettlntes en esta materia 
de minas, pidiéndome q ne las hiciera valel en la 
Cámara para obtener la modificación de algunos ar
ticulos de esta reforma. 

Después de meditar mucho, i aunque algunas (le 
aquellas indicaciunes me habían parecido convenien
tes, he consultado a los mismos autores tIe ellas sobre 
si, a su .iuicio, valdría la pmllt tIC' introducir tropiezos 
en la discusión i aprobación de este proyecto, siendo 
evidente que, si las modificaciones que se hicieran en 
él, hubieran de ser lle cierta importancia i algo nu
merosas, la lei no podría ser despachada en este año, 
sabiendo, como sabemos, que la Cámar'1 de Diputa
dos tiene una labor inmensa que llevar a ealJo en las 
poca, sesiones estraordinarias q ne le q urdan. N o 
habiendo aun principiado 11 discutir los presupuestos, 
el resultado sería que este proyecto, cuya elaboración 
ha durado mas de dos años, se retardaría por otros 
dos o tres años mas, de tal suerte que, por buscar lo 
mas perfecto, no tendríamos ni lo bueno. 

Sometida esta consulta, como he dicho, a los auto
res mismos de las inuicaciones, todos han con venido 
en que por mas que hubiera modificaciones mui im
portantes que hacer a la lei, era mas importante des
pacharla en la forma en que está. 

Por otra parte, señor, esta rC!Íurma ha sitIo estuuía
da por diversas comisiones de la Cámara de Diputa
dos í se ha discutitIo también en aquella C<Ímam en 
dos ocasiones, hasta llegar a ponerse de acuerdo cn 
la base misma de la reforma, quc era el punto que 
ofrecia mas dificultad. 

A esto se agrega, el estudio que ha hecho por su 
parte la comisión del Senado, compucsta de personas 
entendidas en 1ft materia. 

Si volviera a discutirse la base de la Ici, es seguro 
que surjirían nuevos inconvenientes i nos hallaríamos 
en un camino Hin salida, porque el acuerdo a que fe
lizmente se ha llcgado no volvería tal vez a obtenerse. 

Por eso he desistido de la idea de hacer indicación 
alguna, creyendo que las pocas que ha hecho la comi· 
sión del Senado-aunque mui justas-pudieran dar 
lugar a un retardo considerable cn la otra Cámara. 

Así, pues, desistiendo de las indicaciones a que me 
he referido, me permito, sin embargo, manifestar a 
mis honorables colegas qne la discusión de artículo 
por arttcu lo de un Código, tal como el de ::'tlillería, es 
caEÍ imposible de hacer, porque clesde el momcnto en 
que cada uno de ellos se pusiera en discusión, nú po 
dría evitarse que algún serlOr Senador propusiera 
aquellas variaciones que estimasc convenientes, lo qne 
noS llevaría demasiado léjos. 

Creo, por consiguiente, que lo que en este caso de 
be hacerse es aprobar la obra de la C,ímara de Dipu
tados i de nuestra comisión que ha estudiado el ne
gocio i que inspira al Senado i debe inspirarle toda 
confianza. 

por mi parte, me permitiría, pues, hacer indicftción 
para que el Senado aprobase en globo la reforma he
cha por la otra Cámara con las modificaciones presen
tadas por la comisión del Senado, a menos que algún 

señor Senador quisiera que se diseutiera especialmen
te uno, dos o mas artículos. 

El señor Valdm'J'a1na (Pl'esitIente).~EI Se· 
llaelo ha oído la indicación del señor Senador que deja 
la pftlahra. 

1~1 señor Cuad1'a.--¿Para aprobar en globo el 
proyecto i las modificaciones de la comisión? 

:El señor Altet1niJ'ano.-Sí, serlOl'; para apro
bar el proyecto conjuntamente con las modificaciones 
heehas por 1ft Comisión del Senado. 

El señor ValdCl'l'anUt (Pl'esillente).-Si nin
gún señor Senador se opone a la indicflción qne acaba 
de hacersl', la daremos por apl'Olx\da. 

Aprobada. 
El señor rFllnccns.-¿Sc va a yotar entoIlces 

el proyecto en la forma propuesta por la comisión 
Porc¡uc la indicac:óll de mi honorable amigo es solo 
una indicación de orden, i será necesario pronunciarse 
sohre si se aprueba o no el proyecto ele) Códi"o de 
Minería en la forma propuesta por la ComisiÓn del 
Senado. 

Creo que es conveniente tomar votación. 
El señor SCC}'ctal'io.--Se va a consultar a la 

Sala, i se aprueba el proyecto despachado por la Cá
mara de Diputados con las lllodificaciones hechas por 
la Comisión del Senado. 

Recojida fa votación, resultá 7a afirmativa con el vo
to en contra del senO?· liuneens. 

:EI señorFIu,neeus (al llar su voto).-Nój i he 
pedido la votación para dejar (,ollstancia de que mi 
voto ha sido negativo. 

:El señor 8ccl'ctal'io.-Mc pal"eee (lne siendo 
este proyecto excesivamente largo, no ha brá para qU8 
copiarlo en el acta, i que podrá scgnirse el ]lroccrli· 
miento adoptado en otras ocasiolles, de acompañar un 
ejemplar impreso autorizftllo. 

El señor VCJ'f/w'a AlbaJl,o.-¿El proyecto 
impreso está con las enmiendas de la COlllisión~ 

El señor 8ecl'ctal'io.-Sí, sell0r. 
El señor Vm'flal'ct Albano.-Xo hai enton

ces inconveniente. 
El señor Ji' al(le1'l'amUt (Presidente ).-COlllO 

va a llegar la hora, suspellderemos la sesión para tra
tar a segunda hora, en sesirSn privada, del proyecto re
lati va a los honorarios del seflOr Yergara. 

Se 8uspendió la sesión. 

SEGU~DA HORA 

A segunda hora, eonstituída la Sala en sesilín secl'C
tft, se puso en discusión partieular el informe ele la 
Comisión de GobierI1O sobre el mensaje del Ejecutivo 
referente al honorario que debe pagarse a la sucesión 
(le don José Eujenio Vergara, e hicieron sucesiva
mente uso ele la palabra los señores 'lergara tIon ,T osé 
Ignacio, Reyes, Altamil'ano, HUllecus, \" m'gara Alba
no, N ovoa i l\fattc, quien espuso que el honorario que 
se adeudaba a la familia del SellCl' Yergara se hallaba, 
a su juicio, sujeto a las reglas que rejían los contratos, 
i que como tal debmll fijarlo las partes de común 
acuerdo.; pero agregó que, no obstante esta !llanera de 
ver, aceptaba el proyecto en discusión por cuanto sc 
limitaba él conceder una autorización para efectuar el 
pago de lo adeudado sin imponer obligaciones a la 
referida concesión. 

Cerrado el debate, se puso en votación el proyecto 
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de lei formulado por el Ejecutivo i fue aprobado por 
21 votos contra 5. 

Su tenor es como sigue: 
«Artíenlo únieo.-Autorízase al Presidente de la 

Reptíblica para que invierta, de fondos fiscales, la 
cantidad de noventa i cuatro mil pe30S (894,000) en 
pagar lt la sucesión de don .J OS8 l~ujenio Vergara los 
servicios profesionales prestados p()r él cuando dese m
pefió el cargo de aiente i proclll'ador legal de Chile 
en los Tribunales Arbitrales», 

En seguida se dio cnenta i se puso en lliscllsión 
jeneral i particular, a la vez, a indicación del señor 
Saavedra, una moción suscrita por los miembros de la 
1\Iesa i ]Jor los presidentes de las comisiones perma
nentes, en la cual prbponen se otorgue una remune
Tación anual de 1,:lOO pesos al pro-Secretario de la 
Cámara por los servicios (lue presta en las comisiones. 

Después de algunas lijeras observaciones, fue apro
bada dicha moci6n por la unanimidad de 25 votos en 
los términos signientes: 

PROYECO DE ACUERDO: 

«El Senado autoriza a la Comisi6n dc Policía para 
que, de fondos de secretaría, otOl;gue al pro-Secreta
rio, por el presente aiio, una remuneración de mil dos
cientos pesos, por los servicios estraordinarios que ha 
prestado en las comisiones permanentes». 

Siendo avanzada la hora, se levantó h sesión, 'lue
dando en tabla para la próxima el proyecto de refor
ma constitucional; el relati vo a la üi visión de la Cor
te Suprema en dos salas; el inforllle de la Comisi6n 
mista ~obre las cuentas de inversion de 1887; el re
lativo al establecimiento de la Caja de Ahorros para 
los empleados púhlicos, i dem:ts negocios pendientes. 

R SILVA CRUZ, 

Redactor. 

Sesión 9.a estraordinaria en 26 de noviembre 
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SUMARIO 

Se lee i al'l'ueb¡. el [tcta de la sesión anterior.-Cuenta.
Por indicación del señor Castillo se acuerda dar :prefe
rencia en la discusión al proyecto sobre distribución de 
causas en los juzgados de Caupolicfin i San Fernando.
Se lee el oficio de la Cümam de Diputados i se ponen en 
discnsión las modillcaciones hechas al proyecto acordado 
por el Senauo.-Usan de la pah.hra los se¡iores Castillo i 
Huneeus.-Cerrado el debate, se ponen en votación las 
mOllificacione" hechas por la otra Cámara en el proyecto. 
-Son desechadas por mmnimidad, "bsteniéndose de 
votar el señor Castillo.--Se aprneba una indicación del 
señor Huneeus para que se nombre una comisión espe
cial que estudie el proyecto que establece el recur
so de casación. -Queda nombrada la comisión, compues
ta de siete seriares Senadores. -Se lee i pone en discu
sión el proyecto remitido pDr h otra Cúmara sobre re
forma de algunos ;J.rtíClllos de la ConstituciÓn.-El sellOr 
Cuadra pide que, aprobado en jcneral, pase el proyecto 
a la Comisión de Lejislación i Justicia.-Con este moti-

vo se suscita un debate entre varios señores Senadores. 
-Aprobado en jeneral el proyecto, se pone en discusión 
1" indicación del señor Cuadra.-Usan de la palabra los 
señores Cuadra, Pereira, Vergara Albano i Barros Luco 
(Ministro del Interior).-Cerraclo el debate, se pone en 
votación la indicación del señor Senador de Linares i 
resultan 14 votos por la afirmativa i 14 por la negativa. 
-Habiendo empate, se acuerda repetir la votación a se
gunda hora.-Se suspende la sesión.-A segunda hora 
la Sala se constituye en comité.-Repetida la votación, 
la indicación es desechada por 15 votos contra 14, que
dando el proyecto para ser tratado en particular en la 
próxima sesión.-Se pone en discusión jeneral i particu
lar el proyecto que concede varios suplementos al presn
puesto de Hacienda.-Se da por aprobado.-A indica
ción del señor Sotomayor (Ministro de Hacienda) se da 
preferencia a los proyectos sobre aduanas. -Se aprueban 
sucesivamente CIl .ieneral, i pasan a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto que reorganiza las aduanas de la Re
pública i el que crea un" sección de aduana en Santiago. 
-Se lee el informe de la comisión mista sobre las cuen
tas de inversión de 18S7.--Puesto en discusión jeneral i 
particular el proyecto de acuerdo propuesto por la co
misión i favorable a dichas cuentas, se da por aprobado. 
-Se pasa a tratar en particular del proyecto que divide 
en tres salas la Corte de Apelaciones i en dos la Corte 
Suprema.-En discusión el artículo 1. 0, usan de la pala
bra los señores Reyes i Altamirano.-Habielldo llegado 
la hora, sc levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Besa, José 
Castillo, Miguel 
Casanova, Rafael 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, Eduardo 
Edwards, Agustín 
García de la H., Manuel 
Huneeus, Jorje 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereh'a, Luis 
Recabarren, JI1anuel 

Se leyó i fué aprobada 
rior. 

Reyes, Vicente 
Saavedra, Cornelio 
Sánchéz FontecilJa, Mariano 
Sánchez Fontecilla, Evaristo 
Valenzuela C., :M.anuel 
Valleelor, Joaquín 
Varas, Miguel A. 
Varas, Zenón 
Vergara Albano, A. 
Vial, Ramón 
ZañtLrtu, Aníbal 
i los señores Miaistros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores i Culto, de Justicia 
e Instrucción Pública, i de 
Hacienda. 

el aeta de la sesión ante-

Di6se cuenta del siguiente oficio del señor 1Iinis· 
tro de Justicia: 

«S:mtiago, 26 de noviembre ele 18S8.-Segúll da
tos suministrados a este }'Enisterio por los jueces ne 
letras de San Fernando i de Caupolicán, ,1on Antonio 
Vergara i don 1Iaximiliano Abalos, existell pendien
tes en el juzgado que desempeña el primelO de ellos 
seiscientas veintidos causas civilc8, criminales i ele 
hacienda, sin contar los actos de jnrisc1ict:Íón volun
taria; i en el juzgado que sirve el señor Abalos dos
cientas sesenta causas civiles i doscientas cuarenta i 
cinco criminales, eliminando asimismo los actos de 
jurisdicción voluntaria. 

Lo que comunico a V. E. en conformidad a lo pe
dido por el honorable Senador don Miguel Castillo. 
-Dios guarde a V. E.-Julio BaFíados Espinosa». 

El seüor BaJ'íallos Espinosa (Ministro dél 
.Justicia).-No se han remitido entre los dato~ pedi
dos por el honorable Senador de Clllicó los relati vos al 
segundo juzgado, por cuanto es de reciente creacion 
i sus causas están al día. 


